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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Administración 47/04

Dª Carmen Saíz Poza, Directora de la Administración de la
Seguridad Social 47/04 en Medina del Campo, hace saber a los in-
teresados que se indicarán en relación anexa que, habiendo resul-
tado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de
Correos y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y

61 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27 de noviembre), se procede a publicar el pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y a su exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del último domicilio co-
nocido a fin de notificar a los interesados la resolución pertinente,
cuyo texto íntegro se encuentra a disposición en los correspon-
dientes expedientes que obran en esta Administración.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Valladolid, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de su notificación (transcurridos 3 meses des-



de su interposición, si no ha sido resuelto, podrá entenderse de-
sestimado), de acuerdo con lo previsto en el artículo 46.1 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social aprobando por el Real Decreto 1415/2004,
de 11 de junio (B.O.E. de 25/06/04), en relación con los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27/11/92),
por el que se aprueba el Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la re-
dacción dada a los mismos por la Ley 4/1999.

Y para que conste, expido la presente resolución.

Medina del Campo, 4 de marzo 2008.-La Directora de Adminis-
tración, Carmen Saíz Poza.
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INTERESADO C.C.C./NA.F. LOCALIDAD ACTO ADMINISTRATIVO FECHA RESOLUCIÓN

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ MARTÍN 08 0502077177 CASTRONUÑO Devolución cuotas Expte. 2007 000228243 04/10/2007

JOSE ALBEIRO OSORIO GUERRERO 471015020350 MEDINA DEL CAMPO Devolución cuotas Expte. 2007 0 00326253 15/11/2007

BUTICA TRAIAN 471015449170 VALDESTILLAS Devolución cuotas Expte. 20070 00327061 31/10/2007

JOSE MIGUEL ARRIBAS LOZANO 471013252021 MEDINA DEL CAMPO Desestimación Dev. Cuota 2007 000331408 29/11/2007

1938/2008

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Anuncio-Información Pública

Francisco Lara Lara (12148572H), con domicilio a efectos de no-
tificación en Calle Palacio, N° 3, 47239 -Villanueva de Duero
(Valladolid), solicita de la Confederación Hidrográfica del Duero con-
cesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas, en el térmi-
no municipal de Villanueva de Duero (Valladolid).

Las obras descritas en la documentación presentada son las si-
guientes:

- Sondeo de 80 m de profundidad 300 mm de diámetro situado
en la parcela 130 del polígono 3, paraje de Camino Aniago, en el tér-
mino municipal de Villanueva de Duero (Valladolid).

- La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: Riego
de una superficie de 6,50 ha, de la parcela 130 del polígono 3, en el
término municipal de Villanueva de Duero en la provincia de
Valladolid.

- El caudal medio equivalente solicitado es de 3,87 l/s, el volú-
men máximo anual solicitado de 39.936 m3, siendo el método de ex-
tracción utilizado un grupo de bombeo de 20 C.V. de potencia.

- Las aguas captadas se prevén tomar del acuífero 02.06: Región
del Esla-Valderaduey.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos, 105 y 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D.
606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes con-
tado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Valladolid, puedan presentar reclamaciones los
que se consideren afectados, en el Ayuntamiento de Villanueva de
Duero (Valladolid), o ante esta Confederación Hidrográfica del Duero,
C/ Muro, 5 Valladolid donde se halla de manifiesto las documenta-
ciones técnicas del expediente de referencia CP-6512/2007-VA
(Alberca-UTE).

Valladolid, 22 de febrero de 2008.-El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

1944/2008

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Anuncio-Información Pública

Manuel Torrero Ramos (71024218B), Marcelino Morales Her-
nández (11574173K), y Manuel Torrero Morales (50665198Q) en re-
presentación de Agustina Morales Hernández (11573141R), con do-
micilio a efectos de notificación en Calle Palacio de las Leyes, N°6
1°D, 49800-Toro (Zamora), solicita/n de la Confederación
Hidrográfica del Duero concesión de un aprovechamiento de aguas
subterráneas, en el término municipal de Pedrosa del Rey
(Valladolid).

Las obras descritas en la documentación presentada son las si-
guientes:

- Sondeo de 150 m de profundidad 300 mm de diámetro situa-
do en la parcela 5181 del polígono 10, paraje de Camino de la Ribera,
en el término municipal de Pedrosa del Rey (Valladolid).

- La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: Riego
de una superficie de 44,26 ha, repartida entre las siguientes parce-
las:

Parcelas: 5089,5091 y 5181.

Polígono: 10.

Término: Pedrosa del Rey.

Provincia: Valladolid.

Superficie Parcelas Riego: 44,26.

- El caudal medio equivalente solicitado es de 29,26 l/s, el volú-
men máximo anual solicitado de 278.084 m3, siendo el método de
extracción utilizado un grupo de bombeo de C.V. de potencia.

- Las aguas captadas se prevén tomar del acuífero 02.06: Región
del Esla-Valderaduey.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos, 105 y 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D.
606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes con-
tado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Valladolid, puedan presentar reclamaciones los
que se consideren afectados, en el Ayuntamiento de Pedrosa del
Rey (Valladolid), o ante esta Confederación Hidrográfica del Duero,
C/ Muro, 5 Valladolid donde se halla de manifiesto las documenta-
ciones técnicas del expediente de referencia CP-3394/2007-VA
(Alberca-UTE).

Valladolid, 22 de febrero de 2008.-El Jefe de Área De Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

1945/2008

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Secretaría General

Anuncio-Información Pública

D. Jose Antonio Juárez Reoyo con D.N.I. 9.294.150, en repre-
sentación de Julian Juárez García con D.N.I. 12.300.522 y domicilio
en C/ San José N° 12, 47.100 Tordesillas (Valladolid), solicita la con-
cesión de un aprovechamiento de aguas.

La descripción del aprovechamiento es la siguiente:

Realización de un sondeo de 180 m. de profundidad y entubado
de 350 mm de diámetro en la parcela 33 del polígono 7, paraje “El
Palomar” del término municipal de Pollos (Valladolid).

El caudal medio equivalente solicitado es de 3 l/seg. a alumbrar
mediante grupo de bombeo de eje horizontal/vertical con motor de
35 C.V.

La finalidad del aprovechamiento es para riego de 5 ha en fincas
de su propiedad sitas en parcela del polígono 7, parcela 33 del tér-
mino municipal de Pollos (Valladolid), y cuya superficie total es de
5,4430 ha. El volumen máximo anual correspondiente es de 30.000
m3.

Las aguas así captadas se prevén tomar de la Unidad
Hidrogeológica n° 02.06.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos, 105 y 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D.



606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan presentar recla-
maciones los que se consideren perjudicados, en la Alcaldía de
Pollos (Valladolid), o ante esta Secretaría de la Confederación
Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid donde se halla de ma-
nifiesto las documentaciones técnicas del expediente de referencia.
CP-23733-VA.

Valladolid, 27 de febrero de 2008.- El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

1960/2008

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE ZARATÁN (VALLADOLID).
(Expte.: AT-31.000; FV-1 017/07; RI-44937)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos
de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica
en Castilla y León, se somete a información pública la solicitud de au-
torización administrativa de la instalación referida en el epígrafe ante-
rior, cuyas características principales se señalan a continuación.

Expediente: AT-31.000; FV-1017/07; RI-44937

Peticionario: Distribución de Automoción S.A. (Disauto, S.A.)

Características:

Instalación fotovoltaica:

Potencia nominal: 100.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 113.220 Wpico.

Paneles: 612 paneles, marca PV-Enterprise Sweden AB modelo
185 Wp.

Inversores: 1 inversor, marca SolarMax, modelo 100 C.

Centro de Transformación:

Potencia: 160 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión:

Tipo: Aérea-subterránea.

Conductor: Tramo aéreo: LA-56.

Tramo subterráneo: Cable Seco HEPRZ1, 12/20 Kv, unipolar A1-
50.

Longitud Aproximada: 

Tramo aéreo: 95 metros.

Tramo subterráneo: 20 metros.

Ubicación de la instalación: En el Polígono 2, Parcela 5147 en
Zaratán (Valladolid).

Presupuesto: 497.594,90 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 29 de febrero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

1959/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN (VALLADOLID)
(Expte.: AT-31.060; FV-420/06; RI-45034)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos
de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica
en Castilla y León, se somete a información pública la solicitud de au-
torización administrativa de la instalación referida en el epígrafe ante-
rior, cuyas características principales se señalan a continuación.

Expediente: AT-31.060; FV-420/06; RI-45034

Peticionario: Aldeamayor Sol, S.L.

Características:

* Instalación fotovoltaica:

Potencia nominal: 96.000 Vatios trifásica

Potencia pico: 96.800 Wpico

Paneles: 605 paneles, marca BP SOLAR, modelo BP 3160

Inversores: 1 inversor, marca Ingeteam, modelo Ingecon Sun 96
LV

* Centro de Transformación:

Potencia: 160 KVA

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V

Tipo: Interior

* Línea de alta tensión: Evacuación conjunta en la línea de alta
tensión tramitada con número de expediente AT-29.731.

Ubicación de la instalación: Polígono 5, Parcela 322, en
Aldeamayor de San Martín (Valladolid).

Presupuesto: 750.000 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 7 de marzo de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial P.D.
Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

1970/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE PROYECTO UNA LÍNEA ELÉCTRICA DE ALTA
TENSIÓN PARA LA EVACUACIÓN DE UNA INSTALACIÓN

FOTOVOLTAICA EN EL TERMINO MUNICIPAL DE VILLANUBLA
(VALLADOLID). (Expte.: AT-31.037; FV-1850/07; RI-44960)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el articulo 9 del
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Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT-31.037; FV-1850/07; RI-44960

Peticionario: Solar Guareña Tercera S.L.

Características:

• Instalación fotovoltaica:

Potencia nominal: 4.198.000 Vatios trifásica

Potencia pico: 4.538.880 Wpico

Paneles: 25.216 paneles, marca Pevafersa, modelo IP 180 Wp

Inversores: 43 inversor, marca Ingecon sun, modelo 96 KW

1 inversor, marca Ingecon sun, modelo 70 KW

• Transformación:

* Subestación transformadora: con un transformador de:

Potencia: 5.000 KVA

Relación de transf: 45/20 KV

Tipo: Intemperie.

* 9 Centros de transformación: en cada uno 1 transformador con:

Potencia: 630 KVA

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V

Tipo: Interior

* Centro de protección y medida: con un transformador de ser-
vicios auxiliares:

Potencia: 25 KVA

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V

Tipo: Interior

* Centro de seccionamiento.

• Línea de alta tensión:

* Línea de alta tensión de 45 KV:

Tipo: aérea.

Conductor: LA-56

Longitud aproximada: 30 metros.

Tipo: subterránea

Conductor: HEPRZ 1 26/45 KV, 185 mm2 AL

Longitud aproximada: 333 metros.

* Línea de alta tensión de 13,2 KV:

Tipo: subterránea

Conductor: HEPRZ 1

Longitud aproximada: 4.700 metros.

Ubicación de la instalación: Polígono 9, parcelas 2 y 3 en
Villanubla (Valladolid).

Presupuesto: 35.290.682,43 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 7 de marzo de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial P.D.
Resolución de 20-1-04 (“B.O.C. y L.)” de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

1974/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA

CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS INSTALACIONES DE
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, EN EL TÉRMINO

MUNICIPAL DE VALLADOLID (VALLADOLID) (Expte.: AT-30826).

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas
de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete
a información pública la solicitud de Autorización Administrativa de
la instalación “De L.S.M.T. y Centro de Seccionamiento para super-
mercado Mercadona C/ Carbonero c/v C/ del Martillete”, cuyas ca-
racterísticas principales se señalan a continuación.

Expte: AT-30826

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Construcción de instalaciones de distribución para el su-
ministro de energía eléctrica a nuevos consumidores en las ade-
cuadas condiciones de calidad y seguridad.

Características:

• Línea subterránea de MT. que entroncará en la línea subterrá-
nea de 13,2/20 KV. existente denominada “L-03 Pajarillos” de la STR
“Pajarillos” produciéndose el entronque en la acera situada en el
Paseo Juan Carlos I, concretamente en el tramo que une el C.T.
“Pajarillos Bajos” con el C.T. “CIGÜEÑA” la llevará hasta el centro
de seccionamiento. Longitud aproximada 135 mts. y tendido de ca-
ble tipo HEPRZ1 12/20KV. 3(1X240) mm2 AL.

• Centro de seccionamiento.

Ubicación de la instalación: Valladolid.

Presupuesto: 33.555,07 euros.

Lo que se hace público para que, en el plazo de VEINTE DÍAS,
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud y formular, mediante escrito, ante
el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid,
las alegaciones que estimen oportunas, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 10 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administra-
tivas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

El expediente de la solicitud estará expuesto al público en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, si-
to en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, n° 6 -6ª planta, en días hábi-
les de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 22 de febrero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial
(P.D. Res 21-1-2004, BOCYL 2-2-2004), Marceliano Herrero Sino-
vas.

1972/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA

CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS INSTALACIONES DE
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, EN EL TÉRMINO

MUNICIPAL DE VALLADOLID (VALLADOLID) (Expte.: AT-30827)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas
de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete
a información pública la solicitud de Autorización Administrativa de
la instalación “De L.S.M.T. y Centro de Seccionamiento para super-
mercado Mercadona”, cuyas características principales se señalan
a continuación.

Expte: AT-30827

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Construcción de instalaciones de distribución para el su-
ministro de energía eléctrica a nuevos consumidores en las ade-
cuadas condiciones de calidad y seguridad.
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Características:

• Línea subterránea de M.T. que entroncará en la línea subterrá-
nea de 13,2/20KV. existente denominada “CIRCULAR” de la STR
“SAN ISIDRO” produciéndose el entronque en el tramo que une el
CT “DON SANCHO” con el CT “MALDONADO” y la llevará hasta el
centro de seccionamiento, longitud aprox. 94,4mts. y tendido de ca-
ble tipo HEPRZI 12/20 KV. 3 (1X240) mm2 AL.

• Centro de seccionamiento.

Ubicación de la instalación: Valladolid.

Presupuesto: 25.523,29 euros.

Lo que se hace público para que, en el plazo de VEINTE DÍAS,
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud y formular, mediante escrito, ante
el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid,
las alegaciones que estimen oportunas, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 10 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administra-
tivas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

El expediente de la solicitud estará expuesto al público en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, si-
to en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, n° 6 -6ª planta, en días hábi-
les de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 22 de febrero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial
(P.D. Res 21-1-2004, BOCYL 2-2-2004), Marceliano Herrero
Sinovas.

1973/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1785

RESOLUCIÓN DE 28 DE FEBRERO DE 2008 DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPOSITO Y PUBLICACIÓN

DE LA REVISIÓN SALARIAL PARA EL AÑO 2007 Y LA TABLA SA-
LARIAL PROVISIONAL PARA EL AÑO 2008, ACORDADA POR
LAS PARTES NEGOCIADORAS DEL CONVENIO COLECTIVO

PROVINCIAL DE LA EMPRESA CEPSA Y SUS TRABAJADORES
ADSCRITOS A LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA VIARIA DE

MEDINA DEL CAMPO

Visto el acuerdo que afecta al Convenio Colectivo Provincial de
la empresa CEPSA y sus trabajadores adscritos a los servicios de

Limpieza Viana de Medina del Campo, (Código 4701771), suscrito
el día 8 de febrero de 2008, de una parte por la representación de
la empresa y, de otra, por la parte social, con fecha de entrada en
este Organismo el día 11 de febrero de 2008, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, el Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, el Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspa-
so de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (ejecución de
legislación laboral), la Orden de 21 de noviembre de 1996 de las
Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de
Industria, Comercio y Turismo por la que se definen las funciones de
las Oficinas Territoriales de Trabajo, y el Decreto 120/1 995, de 11
de julio, de atribución de funciones y servicios en materia de Trabajo

Acuerda

Primero.- Inscribir dicha revisión salarial para el año 2007 y la
tabla salarial provisional para el año 2008, en el correspondiente
Registro de este Organismo, con notificación a las partes negocia-
doras.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 28 de febrero de 2008.-El Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

ACTA DE FIRMA DE LA TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 2008 DE
LA EMPRESA CESPA S.A. Y SUS TRABAJADORES ADSCRITOS

A LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA VIARIA DE MEDINA DEL CAMPO

Parte Empresarial

Bruno Criado del Rey Sáez

Parte Social

Jose Ignacio Martín Zurdo

Asesor UGT.

José Luis Martín San Juan

Reunidos los al margen indicados en Valladolid el día 8 de fe-
brero de 2008 en los locales de UGT calle Gamazo 13:

Acuerdan

1) Aprobar las tablas salariales para el año 2008, en cumpli-
miento del artículo 7 del convenio colectivo de aplicación (2,7%), cu-
yas copias se adjuntan al presente acta.

Y para que conste a los efectos oportunos, se firma por todas
las partes interesadas en prueba de conformidad en el lugar y fecha
del encabezamiento.

6 26 de marzo de 2008 B.O.P. Valladolid Nº 70

TABLA SALARIAL PROVISIONAL AÑO 2008

CONCEPTOS PEÓN PEÓN ESPECIALISTA CONDUCTOR

SALARIO BASE 595,66 E 595,66 E 595,66 E

PLUS TRANSPORTE 69,43 E 69,43 E 69,43 E

PLUS TÓXICO-PENOSO PELIGROSO 148,92 E 148,92 E 148,92 E

PLUS ACTIVIDAD 111,59 E 152,67 E 173,21 E

PLUS VESTUARIO 112,75 E 112,75 E 112,75 E

TOTAL MES 1.038,35 E 1.079,43 E 1.099,97 E

P.E. VERANO 1.038,35 E 1.079,43 E 1.099,97 E

P.E. NAVIDAD 1.038,35 E 1.079,43 E 1.099,97 E

P.E. BENEFICIOS 397,11 E 397,11 E 397,11 E

TOTAL AÑO 14.933,98 E 15.509,10 E 15.796,66 E

Art. 15.- Horas Extraordinarias

De Lunes a Sábado 10,27 E

Domingos y Festivos 13,35 E
1932/2008

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

REVAL

Organismo Autónomo de Gestión y Recaudación

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 91 de la Ley 7/85 de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el art. 70

y Disposición Final 4ª, apartado 3º, de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público, en el art. 128 del R.D.L.
781/86 de 18 de abril por el que aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones generales vigentes en material de Régimen Local, en
el art. 18.4 de la Ley 30/84 de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, en el art. 5 del R.D. 896/1991 y en
el art. 23 de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2008; siendo el órgano compe-



tente, el Presidente del Organismo Autónomo REVAL ha aprobado
la Oferta de Empleo Público del O.A. REVAL para el año 2008, me-
diante Decreto nº 551-R de 6 de marzo de 2008.

Los puestos de trabajo vacantes, objeto de esta Oferta de Em-
pleo Público son los relacionados en el Anexo I.

Lo que se publica para general conocimiento.

Valladolid, 12 de marzo de 2008.-El Presidente de Reval, Ruperto
Martín García.
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1946/2008

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE CULTURA Y TURISMO

Servicio de Publicaciones

BASES DE LOS PREMIOS ARGAYA PARA JÓVENES CREADORES 

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Regla-
mento de Servicios de las Corporaciones Locales, en cuanto re-
sulte de aplicación, y por el resto de legislación que resulte apli-
cable.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con las
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y
publicadas en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006.

Los Premios Argaya comprenderán las siguientes modalidades:

MODALIDAD DE MONOGRAFÍAS, AÑO 2008.

La Excma. Diputación Provincial de Valladolid convoca el pre-
sente Premio con arreglo a las siguientes BASES:

1ª- Podrán presentarse todas aquellas personas menores de 31
años de edad a la fecha de finalización del plazo de presentación de
las monografías.

La presentación de los trabajos implica la total aceptación de las
presentes Bases, aprobadas al amparo de lo dispuesto en la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid
y en la Ley 38/2003, en cuanto sea de aplicación.

2ª- Las monografías podrán versar sobre historia, arte, ecología,
etnografía, economía o aspectos socioculturales. Se dará preferen-
cia a aquellos estudios de investigación que contribuyan al desarro-
llo económico, social, cultural o laboral de la provincia de Valladolid.

Los trabajos, escritos en castellano, serán originales e inéditos.

La extensión del trabajo será de un mínimo de 6 y un máximo de
12 folios. Se presentarán mecanografiados a doble espacio.

3ª- La cuantía de los Premios es la siguiente:

El Primer Premio está dotado con una aportación económica de
mil quinientos euros (1.500 euros). 

El Segundo Premio está dotado con una aportación económica
de seiscientos euros (600 euros).

Dichos importes estarán sometidos a las retenciones legalmente
previstas.

En el caso de que la Diputación Provincial proceda a la publica-
ción del trabajo en algún medio, los derechos de autor por la edición
se entenderán incluidos en la dotación económica del premio.

En las publicaciones que se hagan del trabajo premiado por ini-
ciativa del autor se hará constar que la monografía ha recibido el
“Premio Argaya, año 2008”, Diputación de Valladolid.

4ª- Los trabajos se presentarán en el Área de Cultura y Turismo,
Servicio de Educación y Cultura de la Diputación Provincial de
Valladolid, C/ Ramón y Cajal s/n, 47071 de Valladolid.

Se presentarán por triplicado y en paquete o sobre abierto (por
motivos de seguridad) en el que se hará constar en su exterior la le-
yenda “Para el Premio Argaya de Monografías, año 2008”, y que se
personalizará mediante la expresión de un lema. En el sobre o pa-
quete presentado se incluirá una plica en cuyo exterior deberá figu-
rar el mismo lema y que sólo se abrirá para conocer la identidad del
premiado/a, y que contendrá una fotocopia del DNI, una breve re-
seña biográfica y una nota en la que se consignarán el nombre, ape-
llidos y dirección del interesado, así como un teléfono de contacto.

Los trabajos no premiados serán destruidos.

5ª- El plazo de presentación de trabajos finaliza el día 12 de sep-
tiembre de 2008.

6ª- El Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de
Valladolid designará, a propuesta del Diputado Delegado del Área de
Cultura y Turismo, el Jurado, cuyo fallo será inapelable.

El Jurado podrá declarar desierto el Premio.

El fallo del jurado se hará público en el Tablón de Edictos de la
Diputación de Valladolid, sito en el Palacio de Pimentel (C/ Angustias
nº 44).

7ª- Corresponde al Jurado la interpretación de las presentes
Bases así como elevar la propuesta de concesión al órgano compe-
tente para la resolución quien procederá a la concesión del mismo.

8ª- La concesión de los premios se efectuará por Decreto de
Presidencia de la Diputación.

9º- Será obligación de los/as premiados comunicar por escrito la
aceptación del Premio en el plazo de siete días, acompañada de la
siguiente documentación:

- Declaración responsable de no estar incurso en prohibición pa-
ra obtener la condición de beneficiario así como de no tener deudas
tributarias pendientes con la Diputación Provincial de Valladolid, se-
gún modelo que se acompaña como Anexo I.

- Ficha de datos bancarios conformada por la entidad financiera
correspondiente, según modelo que se acompaña como Anexo II.

MODALIDAD DE RELATOS, AÑO 2008.

La Excma. Diputación Provincial de Valladolid convoca el pre-
sente Premio con arreglo a las siguientes BASES:

1ª- Podrán presentarse todas aquellas personas menores de 31
años de edad a la fecha de finalización del plazo de presentación de
los relatos.



La presentación de los trabajos implica la total aceptación de las
presentes Bases, aprobadas al amparo de lo dispuesto en la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid
y en la Ley 38/2003, en cuanto sea de aplicación.

2ª- Los relatos podrán versar sobre cualquier aspecto, si bien se
valorarán especialmente aquellos que se refieran a la provincia de
Valladolid.

Los trabajos, escritos en castellano, serán originales e inéditos.

La extensión del trabajo será de un mínimo de 4 y un máximo de
6 folios. Se presentarán mecanografiados a doble espacio.

3ª- La cuantía de los Premios es la siguiente:

El Primer Premio está dotado con una aportación económica de
mil doscientos euros (1.200 euros). 

El Segundo Premio está dotado con una aportación económica
de seiscientos euros (600 euros).

Dichos importes estarán sometidos a las retenciones legalmen-
te previstas.

En el caso de que la Diputación Provincial proceda a la publica-
ción del trabajo en algún medio, los derechos de autor por la edi-
ción se entenderán incluidos en la dotación económica del premio.

En las publicaciones que se hagan del trabajo premiado por ini-
ciativa del autor se hará constar que el relato ha recibido el “Premio
Argaya, año 2008”, Diputación de Valladolid.

Los beneficiarios de los premios, antes de la percepción de los
mismos, deberán acreditar que están al corriente de sus obligacio-
nes fiscales con la Diputación Provincial. 

4ª- Los trabajos se presentarán en el Área de Cultura y Turismo,
Servicio de Educación y Cultura de la Diputación Provincial de
Valladolid, C/ Ramón y Cajal s/n, 47071 de Valladolid.

Se presentarán por triplicado y en paquete o sobre abierto (por
motivos de seguridad) en el que se hará constar en su exterior la le-
yenda “Para el Premio Argaya de Relatos, año 2008”, y que se per-
sonalizará mediante la expresión de un lema. En el sobre o paque-
te presentado se incluirá una plica en cuyo exterior deberá figurar el
mismo lema y que sólo se abrirá para conocer la identidad del pre-
miado/a, y que contendrá una fotocopia del DNI, una breve reseña
biográfica y una nota en la que se consignarán el nombre, apellidos
y dirección del interesado, así como un teléfono de contacto.

Los trabajos no premiados serán destruidos.

5ª- El plazo de presentación de trabajos finaliza el día 12 de sep-
tiembre de 2008.

6ª- El Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de
Valladolid designará, a propuesta del Diputado Delegado del Área
de Cultura y Turismo, el Jurado, cuyo fallo será inapelable.

El Jurado podrá declarar desierto el Premio.

El fallo del jurado se hará público en el Tablón de Edictos de la
Diputación de Valladolid, sito en el Palacio de Pimentel (C/ Angustias
nº 44).

7ª- Corresponde al Jurado la interpretación de las presentes
Bases así como elevar la propuesta de concesión al órgano com-
petente para la resolución quien procederá a la concesión del mis-
mo.

8ª- La concesión de los premios se efectuará por Decreto de
Presidencia de la Diputación. 

9º- Será obligación de los/as premiados comunicar por escrito
la aceptación del Premio en el plazo de siete días, acompañada de
la siguiente documentación:

- Declaración responsable de no estar incurso en prohibición pa-
ra obtener la condición de beneficiario así como de no tener deudas
tributarias pendientes con la Diputación Provincial de Valladolid, se-
gún modelo que se acompaña como Anexo I.

- Ficha de datos bancarios conformada por la entidad financiera
correspondiente, según modelo que se acompaña como Anexo II.

MODALIDAD DE ILUSTRACIONES, AÑO 2008

La Excma. Diputación Provincial de Valladolid convoca el pre-
sente Premio con arreglo a las siguientes BASES:

1ª- Podrán presentarse todas aquellas personas menores de 31
años de edad a la fecha de finalización del plazo de presentación de
las ilustraciones.

La presentación de los trabajos implica la total aceptación de las
presentes Bases, aprobadas al amparo de lo dispuesto en
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid
y en la Ley 38/2003, en cuanto sea de aplicación.

2ª- Se podrán presentar dibujos, ilustraciones, viñetas o chistes
que versen, preferentemente, sobre cualquier aspecto de la provin-
cia de Valladolid.

Las ilustraciones serán originales e inéditas.

La extensión del trabajo será de 6 ilustraciones.

3ª- La cuantía de los Premios es la siguiente:

El Primer Premio está dotado con una aportación económica de
mil doscientos euros (1.200 euros). 

El Segundo Premio está dotado con una aportación económica
de seiscientos euros (600 euros).

Dichos importes estarán sometidos a las retenciones legalmen-
te previstas.

En el caso de que la Diputación Provincial proceda a la publica-
ción del trabajo en algún medio, los derechos de autor por la edi-
ción se entenderán incluidos en la dotación económica del premio.

En las publicaciones que se hagan del trabajo premiado por ini-
ciativa del autor se hará constar que la ilustración o ilustraciones han
recibido el “Premio Argaya, año 2008”, Diputación de Valladolid.

4ª- Los trabajos se presentarán en el Área de Cultura y Turismo,
Servicio de Educación y Cultura de la Diputación Provincial de
Valladolid, C/ Ramón y Cajal s/n, 47071 de Valladolid.

Se presentarán por triplicado y en paquete o sobre abierto (por
motivos de seguridad) en el que se hará constar en su exterior la le-
yenda “Para el Premio Argaya de Ilustraciones, año 2008”, y que se
personalizará mediante la expresión de un lema. En el sobre o pa-
quete presentado se incluirá una plica en cuyo exterior deberá figu-
rar el mismo lema y que sólo se abrirá para conocer la identidad del
premiado/a, y que contendrá una fotocopia del DNI, una breve re-
seña biográfica y una nota en la que se consignarán el nombre, ape-
llidos y dirección del interesado, así como un teléfono de contacto.

Los trabajos no premiados podrán ser recogidos en el Área de
Cultura y Turismo durante el plazo de un mes a contar desde la pu-
blicación del fallo del Jurado. La Diputación observará la máxima di-
ligencia para la conservación de los trabajos presentados, pero no
se hará responsable de los daños que pudieran producirse por cau-
sas fortuitas.

Los trabajos no recogidos podrán ser destruidos.

5ª- El plazo de presentación de trabajos finaliza el día 12 de sep-
tiembre de 2008.

6ª- El Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de
Valladolid designará, a propuesta del Diputado Delegado del Área
de Cultura y Turismo, el Jurado, cuyo fallo será inapelable.

El Jurado podrá declarar desierto el Premio.

El fallo del jurado se hará público en el Tablón de Edictos de la
Diputación de Valladolid, sito en el Palacio de Pimentel (C/ Angustias
nº 44).

7ª- Corresponde al Jurado la interpretación de las presentes
Bases así como elevar la propuesta de concesión al órgano com-
petente para la resolución quien procederá a la concesión del mis-
mo.

8ª- La concesión de los premios se efectuará por Decreto de
Presidencia de la Diputación. 

9ª- Será obligación de los/as premiados comunicar por escrito
la aceptación del Premio en el plazo de siete días, acompañada de
la siguiente documentación:

Declaración responsable de no estar incurso en prohibición pa-
ra obtener la condición de beneficiario así como de no tener deudas
tributarias pendientes con la Diputación Provincial de Valladolid, se-
gún modelo que se acompaña como Anexo I.

Ficha de datos bancarios conformada por la entidad financiera
correspondiente, según modelo que se acompaña como Anexo II.

IV CERTAMEN NACIONAL DE FOTOGRAFÍA, AÑO 2008

La Excma. Diputación Provincial de Valladolid y la Asociación
Fotográfica Vallisoletana convocan el Cuarto Certamen Nacional de
Fotografía, con el tema “El agua fuente de vida en la Provincia de
Valladolid”, con arreglo a las siguientes BASES:
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1ª.- Podrán presentarse los/as fotógrafos aficionados residentes
en el territorio nacional excepto los ganadores de algún premio en
las dos últimas ediciones correspondientes a los años 2006 y 2007.

2ª.- Las fotografías se presentarán en blanco y negro o color, en
cualquiera de sus variantes y tratamientos. Tamaño de mancha li-
bre. Las obras se presentarán montadas sobre soporte rígido (pas-
se-partout o cartón ) de 40x50 cm.

3ª.-Se puede presentar un máximo de tres obras por autor o au-
tora. Deberán ser inéditas y que no hayan sido premiadas; tampo-
co estarán pendientes de fallo en otros certámenes. 

Al dorso del soporte figurará el lema, el título y el lugar donde se
ha realizado la fotografía.

Se acompañará un sobre cerrado en cuyo exterior figure el mis-
mo lema que en el dorso de la fotografía y en el interior el nombre,
domicilio, teléfono, fotocopia del D.N.I y dirección de correo elec-
trónico.

Las obras se presentarán debidamente protegidas para evitar
daños durante su almacenamiento o transporte.

Las entidades organizadoras observarán la máxima diligencia en
su conservación, pero no se harán responsables de los desperfec-
tos que puedan sufrir.

4ª.- Las fotografías se entregarán personalmente (en horario de lu-
nes, martes y miércoles de 19’00 a 22’00 horas en la C/ Pólvora, 17-
bajo dcha) o por correo y libres de gastos, se remitirán a la atención de:

ASOCIACIÓN FOTOGRÁFICA VALLISOLETANA Apartado de
correos 5309. 47080. VALLADOLID

5ª.- Las fotografías se podrán presentar exclusivamente entre los
días comprendidos entre el 1 y el 24 de septiembre de 2008, no ad-
mitiéndose en ningún caso las obras que se reciban con posteriori-
dad a esta fecha. En las obras emitidas por correo, será válida la fe-
cha del matasellos.

6ª La cuantía de los premios es la siguiente:

El primer premio está dotado con una aportación económica de
novecientos euros (900 euros).

El segundo premio está dotado con una aportación económica
de quinientos euros (500 euros).

El tercer premio está dotado con una aportación económica de
trescientos euros (300 euros).

Premio jóvenes creadores (menores de 31 años de edad a la fe-
cha de finalización del plazo de presentación) dotado con trescien-
tos euros (300 euros). Harán constar claramente en la obra (por de-
trás) que optan también a este premio además de los anteriores. 

Dichos importes están sometidos a las retenciones legalmente
previstas. Ningún concursante podrá recibir más de un premio. 

7ª.- El jurado estará formado por personas de reconocida sol-
vencia profesional, artística y fotográfica. 

En caso excepcional, algún premio puede quedar desierto, si así
lo creyera oportuno el Jurado. 

El fallo del concurso será comunicado por teléfono a los ganado-
res, así como la hora de inauguración de la exposición de las obras ga-
nadoras que se realizará en el Centro Cívico de las Delicias pertene-
ciente al Ayuntamiento de Valladolid, del 15 al 31 de octubre de 2008.

La entrega de premios se efectuará en un acto público en la fe-
cha que determinará la Diputación de Valladolid. Los autores de las

fotografías premiadas deberán estar presentes en el acto de la en-
trega de premios, o en su defecto deberá acudir un representante
debidamente autorizado.

Corresponde al Jurado la interpretación de las presentes Bases
así como elevar la propuesta de concesión al órgano competente
para la resolución.

8ª.- Las obras premiadas pasarán a ser propiedad de la Diputa-
ción Provincial de Valladolid. Los ganadores deberán entregar el ori-
ginal en un CD a 300 ppp (en formato TIFF o jpeg de máxima cali-
dad) en caso de ser fotografía digital. Si la imagen se ha capturado
en soporte analógico, será preciso entregar el negativo. 

Los participantes que deseen recuperar sus fotografías, podrán
hacerlo personalmente (en horario de lunes, martes y miércoles de
19’00 a 22’00 horas en la C/ Pólvora, 17- bajo dcha) durante los dos
meses posteriores al fallo del concurso en el local de la A.F.V, acom-
pañando en el momento del envío de las obras y junto a éstas, un
sobre prefranqueado en el que se indicará la dirección del destina-
tario para su posterior remisión.

Transcurridos los dos meses, las obras quedarán en propiedad
de la A.F.V para su archivo.

En el caso de que la Diputación Provincial proceda a la publica-
ción del trabajo en algún medio, los derechos de autor por la edi-
ción se entenderán incluidos en la dotación económica del premio.

En las publicaciones que se hagan del trabajo premiado por ini-
ciativa del autor/autora se hará constar que la fotografía ha recibido
el “Premio Argaya, año 2008 de la Diputación de Valladolid”.

9ª.- La concesión de los premios se efectuará por Decreto de
Presidencia de la Diputación de Valladolid.

10ª.- Será obligación de los/as premiados comunicar por escri-
to la aceptación del Premio en el plazo de siete días, acompañada
de la siguiente documentación:

Declaración responsable de no estar incurso en prohibición pa-
ra obtener la condición de beneficiario así como de no tener deudas
tributarias pendientes con la Diputación Provincial de Valladolid, se-
gún modelo que se acompaña como Anexo I.

Ficha de datos bancarios conformada por la entidad financiera
correspondiente, según modelo que se acompaña como Anexo II.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valladolid, 13 de marzo de 2008.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

ANEXO I

D/Dª.............................................., con DNI nº .............................,
y domicilio a efectos de notificaciones en ........................................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

1º.- Que no está incurso en ninguna prohibición para obtener la
condición de beneficiario de las previstas en el artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2º.- Que no tiene deudas tributarias vencidas pendientes de pa-
go con la Diputación Provincial de Valladolid, autorizando expresa-
mente a la Diputación Provincial de Valladolid, para que si procede
expida e incorpore al expediente la pertinente certificación acredi-
tativa de su situación tributaria con la misma. 

En Valladolid, a ………de………………de 2008

Fdo.:
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE CULTURA Y TURISMO

Servicio de Educación y Cultura

Premios y Becas, Año 2008

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Subvenciones, y por el resto de legislación que
resulte aplicable.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y
publicada en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006.

Integran la presente convocatoria los siguientes premios y be-
cas:

PREMIOS DE INVESTIGACIÓN PROVINCIA DE VALLADOLID,
AÑO 2008

La Excma. Diputación Provincial de Valladolid, con el objeto de
fomentar el estudio de materias relacionadas con nuestra provincia,
convoca los Premios de Investigación, año 2008, con arreglo a las
siguientes BASES:

1º.-Podrán concurrir todos aquellos investigadores, estudiosos, li-
cenciados y doctores que lo deseen y acepten las presentes bases.

2º.-La cuantía de los premios es la siguiente:

* Primer Premio dotado con 2.500 euros.

* Segundo Premio dotado con 1.750 euros.

* Tercer Premio dotado con 1.250 euros.

Dichas cantidades estarán sometidas a las retenciones que le-
galmente procedan.

3º.-Serán valorados preferentemente los trabajos y estudios que
hagan referencia a materias relacionadas con la provincia de Valla-
dolid.

4º.-En la cuantía de los premios se entenderán comprendidos los
rendimientos que pudieran corresponder en concepto de derechos
de autor.

5º.-Los trabajos deberán ser inéditos en cuanto a su publicación,
no admitiéndose tesis doctorales.

6º.-Los premios son indivisibles en su dotación económica y po-
drán ser declarados desiertos.

7º.-Los trabajos deberán ser presentados mecanografiados a
doble espacio y escritos en castellano, y se remitirán por triplicado
con todos los elementos gráficos y apéndices que el autor consi-
dere convenientes en el caso de que sean publicados. La extensión
de los trabajos será de un máximo de 300 páginas a una cara o dos
caras (DIN A-4). Asimismo se acompañará una breve memoria (má-
ximo 2 páginas) en la que deberá reseñar sus impresiones acerca
del carácter del estudio, las innovaciones que hubiera aportado y la
importancia de las mismas. Dicha memoria deberá presentarse im-
presa en papel y también en formato digital.

8º.-Cada participante presentará los trabajos en el Servicio de
Educación y Cultura del Área de Cultura y Turismo de la Diputación
Provincial, Avda. Ramón y Cajal, s/n, C.P. 47071, de Valladolid, de 8
a 15 horas los días laborables, en paquete abierto o sobre abierto en
el que se hará constar en su exterior la leyenda -Para el Premio de
Investigación “Provincia de Valladolid”, año 2008- y que se persona-
lizará mediante la expresión de un lema o seudónimo. En el sobre o
paquete se incluirá una plica, en cuyo exterior habrá de figurar el mis-
mo lema o seudónimo, que sólo se abrirá para conocer la identidad
de los premiados, en la que se consignarán los siguientes datos:

- Nombre y apellidos del participante/s.

- Domicilio.

- Nº de teléfono.

- Nº del D.N.I.

9º.-El plazo de presentación de trabajos finalizará el día 20 de
septiembre de 2008 (incluido).

10º.- Los trabajos que no resulten premiados serán retirados por
sus autores/as dentro de los treinta días siguientes al del fallo del
Jurado, el cual será publicado en el tablón de anuncios de la
Diputación de Valladolid. Transcurrido dicho plazo, los trabajos no
retirados serán destruidos.

11º.- El Ilmo. Sr. Presidente designará, a propuesta del Servicio
de Educación y Cultura del Área de Cultura y Turismo, el Jurado en-
tre personas de reconocido prestigio.
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Corresponde al Jurado la interpretación de las presentes Bases.

12º.- La concesión de los premios se efectuará, a propuesta del
Jurado, por Decreto de Presidencia de la Diputación.

13º.- Será obligación de los/as premiados comunicar por escri-
to la aceptación del Premio en el plazo de siete días, acompañada
de la siguiente documentación:

- Declaración responsable de no estar incurso en prohibición pa-
ra obtener la condición de beneficiario así como de no tener deudas
tributarias pendientes con la Diputación Provincial de Valladolid, se-
gún modelo que se acompaña como Anexo I.

- Ficha de datos bancarios conformada por la entidad financie-
ra correspondiente, según modelo que se acompaña como Anexo
II.

14º.- La presentación de los trabajos implica la total aceptación
de las presentes Bases.

BECA DE ARTES PLÁSTICAS (CREACIÓN ARTÍSTICA), AÑO 2008

La Excma Diputación Provincial de Valladolid, al objeto de fo-
mentar la creación de Artes Plásticas en las modalidades de Pintura,
Cerámica y Escultura, convoca una Beca de Artes Plásticas, de con-
formidad con las siguientes BASES:

1º.-La Beca irá dirigida a jóvenes artistas o estudiantes de Artes
Plásticas (Pintura, Escultura y Cerámica) menores de 31 años, a la
fecha de finalización del plazo, naturales o vecinos de la provincia
de Valladolid.

2º.-La duración de la Beca será de diez meses. No obstante, la
Diputación, a la vista del trabajo realizado y teniendo en cuenta el
rendimiento del becario/becaria, podrá por su excepcionalidad, pro-
rrogar la duración de la Beca por el tiempo que estime necesario,
supeditada a la existencia de crédito presupuestario adecuado y su-
ficiente.

3º.-La dotación de la Beca será de 450 euros mensuales, some-
tidos a las retenciones que, en su caso, procedan legalmente. 

4º.-Cada candidato o candidata presentará una obra de su cre-
ación, de estilo, formato y temática libres, a la cual acompañará el
proyecto a realizar en el período de duración de la Beca y calenda-
rio de ejecución del mismo.

5º.-Las obras se entregarán con el nombre del autor o de la au-
tora al dorso e irán acompañadas de una solicitud que se ajustará
al siguiente modelo:

D/Dª......................................., con domicilio a efectos de notifi-
caciones en C/.........., Nº.....de.............., C.P. Nº...... , Nº de
Teléfono.............., con N.I.F. número................, enterado/a de que
por la Diputación Provincial de Valladolid se convoca una Beca de
Artes Plásticas, año 2008, solicita participar en la convocatoria con:

El proyector titulado ” .......................”

Y la obra titulada “.........................”.

Lugar, fecha y firma.

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVIN-
CIAL DE VALLADOLID.

Con la solicitud se acompañará además la siguiente documen-
tación:

- Fotocopia del D.N.I.

- Certificado de empadronamiento.

- Titulación académica y profesional.

- Curriculum vitae y catálogos de muestras, si las hubiera.

- Cinco fotos en color de otras obras del autor/autora.

El Proyecto, Currículum y las cinco fotos se presentarán impre-
sas en papel y también en formato digital.

6º.- Las solicitudes, obra y documentación se entregarán direc-
tamente en el Servicio de Educación y Cultura de la Diputación
Provincial de Valladolid, Avda. Ramón y Cajal s/n C.P. 47003, de 9 a
14 horas los días 10, 11, 12, 15 y 16 de septiembre de 2008.

7º.-Todas las obras se presentarán debidamente protegidas pa-
ra evitar daños durante su almacenamiento o transporte.

8º.-La Diputación observará la máxima diligencia en la conser-
vación de las obras, pero no se hará responsable de los desperfec-
tos que pudieran sufrir.

9º.-El Ilmo. Sr. Presidente designará, a propuesta del Servicio de
Educación y Cultura del Área de Cultura y Turismo, el Jurado entre
personas de reconocido prestigio. El Jurado podrá declarar desier-
ta la concesión de la Beca.

Corresponde al Jurado la interpretación de las presentes Bases.

10º.- La concesión de la beca se efectuará, a propuesta del
Jurado, por Decreto de la Presidencia de la Diputación.

11º.- La obra presentada a la convocatoria por el autor/a que re-
sulte beneficiado con la Beca, quedará en propiedad de la
Diputación Provincial de Valladolid.

12º.- Los/as solicitantes no seleccionados deberán retirar las
obras presentadas en el plazo de un mes, a contar desde la fecha
de selección del becario/a, que se publicará en el Tablón de
Anuncios de la Diputación Provincial. Transcurrido dicho período, la
Diputación dispondrá libremente de las obras no retiradas.

13º.- Serán obligaciones del autor que resulte beneficiario de la
Beca:

A.- Comunicar por escrito la aceptación de la Beca en el plazo
de siete días, acompañada de la siguiente documentación:

- Declaración responsable de no estar incurso en prohibición pa-
ra obtener la condición de beneficiario, así como de no tener deu-
das tributarias pendientes con la Diputación Provincial de Valladolid,
según modelo que se acompaña como Anexo I.

- Ficha de datos bancarios conformada por la entidad financie-
ra correspondiente, según modelo que se acompaña como Anexo
II.

- Modelo nº 145 de la Agencia Tributaria, debidamente cumpli-
mentado, referente a la situación personal y familiar del beneficiario.

B.- Presentar informe bimensual sobre la situación del trabajo,
que deberá adaptarse al descrito en la Memoria explicativa.

C.- Presentar a la finalización de la Beca, un ejemplar de la
Memoria del trabajo, mecanografiado a doble espacio y debida-
mente encuadernado.

14º.- La presentación de los trabajos implica la total aceptación
de las presentes Bases.

BECA DE ARTE DRAMÁTICO, AÑO 2008

La Excma. Diputación Provincial de Valladolid, al objeto de fo-
mentar el estudio de Arte Dramático, convoca una Beca de confor-
midad con las siguientes BASES:

1º.- La Beca irá dirigida a estudiantes menores de 31 años, a la
fecha de finalización del plazo, naturales o vecinos de la provincia
de Valladolid, que desarrollen su actividad en el campo del teatro, la
danza y la expresión dramática en general, para la ampliación o per-
feccionamiento de sus conocimientos.

2º.-La dotación total de la Beca será de 4.000 euros, dicha can-
tidad será distribuida en las partes proporcionales que la Diputación,
vista la propuesta del Jurado, considere adecuadas a la naturaleza
y al período de formación de la actividad a realizar. La cuantía de la
Beca estará sujeta a las retenciones que, en su caso, procedan le-
galmente. 

3º.-Los candidatos o las candidatas deberán presentar un pro-
yecto de formación junto a la solicitud que se ajustará al siguiente
modelo:

D/Dª......................................., con domicilio a efectos de notifi-
caciones en C/.........., Nº.....de.............., C.P. Nº...... , Nº de
Teléfono.............., con D.I.N. número................, enterado de que por
la Diputación Provincial de Valladolid se convoca una Beca de Arte
Dramático, solicita participar en la citada convocatoria para lo cual
presenta un proyecto de formación. 

Lugar, fecha y firma.

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVIN-
CIAL DE VALLADOLID.

A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:

- Certificado de empadronamiento.

- Fotocopia del D.N.I.

- Titulación académica y profesional.

- Curriculum vital, que deberá presentarse también en formato
digital.
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- Memoria descriptiva del proyecto y calendario del mismo, que
deberá presentarse también en formato digital.

4º.-Las solicitudes junto con la documentación se presentarán
directamente en el Registro General de la Diputación Provincial de
Valladolid, calle Angustias nº-44. C.P. 47003, de 9 a 14 horas, de lu-
nes a viernes y de 8,30 a 12,30 los sábados, o por cualquiera de los
medios que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

5º.-El plazo de presentación de solicitudes finaliza el 4 de agos-
to de 2008.

6º-El Ilmo. Sr. Presidente designará, a propuesta del Servicio de
Educación y Cultura del Área de Cultura y Turismo, el Jurado entre
personas de reconocido prestigio. El Jurado podrá declarar desier-
ta la concesión de la Beca.

Corresponde al Jurado la interpretación de las presentes Bases.

7º.- La concesión de la beca se efectuará, a propuesta del
Jurado, por Decreto de la Presidencia de la Diputación.

8º.-Serán obligaciones del beneficiario de la Beca:

A.- Comunicar por escrito la aceptación de la Beca en el plazo
de siete días, acompañada de la siguiente documentación:

- Declaración responsable de no estar incurso en prohibición pa-
ra obtener la condición de beneficiario, así como de no tener deu-
das tributarias pendientes con la Diputación Provincial de Valladolid,
según modelo que se acompaña como Anexo I.

- Ficha de datos bancarios conformada por la entidad financiera
correspondiente, según modelo que se acompaña como Anexo II.

- Modelo nº 145 de la Agencia Tributaria, debidamente cumpli-
mentado, referente a la situación personal y familiar del beneficiario.

B.- Acreditar el cumplimiento de la actividad objeto de la Beca
en la forma y plazos que se determinen por la Diputación, a pro-
puesta del Jurado.

C.- Presentar a la finalización de la Beca, un ejemplar de la
Memoria del trabajo, mecanografiado a doble espacio y debida-
mente encuadernado.

9º.- La presentación de los trabajos implica la total aceptación
de las presentes Bases.

BECA PARA EL DESARROLLO DE TRABAJOS DE
INVESTIGACIÓN EN EL III PLAN PROVINCIAL DE IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES, AÑO 2008

La Excma Diputación Provincial de Valladolid, en el marco del III
Plan Provincial de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y
Hombres, al objeto de fomentar la investigación relacionada con las
medidas tendentes a fomentar la consecución del objetivo general
de igualdad entre mujeres y hombres, convoca la presente Beca, de
conformidad con las siguientes BASES:

1º.-Podrán presentar solicitudes de participación las personas
que lo deseen y acepten las presentes Bases.

2º.-La dotación de la Beca será de 7.000 euros, sometidos a las
retenciones que, en su caso, procedan legalmente. Dicha cantidad
se prorrateará en tantas partes como meses dure la Beca, según la
proposición del Jurado, atendiendo a las características del pro-
yecto seleccionado. 

3º.-Cada participante presentará un proyecto en el que deberá
identificar:

- El objetivo que persiga la investigación. Dicho objetivo podrá
encuadrarse en alguno de los siguientes aspectos, relacionados con
la provincia de Valladolid: 

• Integración de las mujeres en el mercado laboral.

• Mejora de la calidad de vida de las mujeres, prioritariamente en
las áreas de promoción de la salud integral y de la prevención de la
violencia hacia las mujeres.

• Potenciación de la participación social, cultural y política de las
mujeres.

- Una memoria justificativa del proyecto presentado, describien-
do las carencias existentes, las medidas propuestas y la incidencia
que el trabajo a desarrollar suponga en la consecución del objetivo.

- Un calendario del desarrollo de la investigación, señalando las
concretas actuaciones a realizar.

- Un presupuesto estimado de los costes que la realización del
trabajo vaya a suponer.

4º.-Los proyectos se entregarán con una solicitud que se ajus-
tará al siguiente modelo:

D/Dª ......................................., con domicilio a efectos de notifi-
caciones en C/.........., Nº.....de.............., C.P. Nº...... , Nº de
Teléfono.............., con D.N.I. número................, enterada de que por
la Diputación Provincial de Valladolid se convoca una Beca para la
realización de trabajos de Investigación en el marco del III Plan de
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, solicita parti-
cipar en la convocatoria con su proyecto titulado “..........................”

Lugar, fecha y firma.

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVIN-
CIAL DE VALLADOLID.

A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

- Fotocopia del D.N.I. 

- Titulación académica y profesional.

- Curriculum vitae. 

- Cualquier dato que la persona solicitante estime necesario.

El Proyecto y el currículum vitae deberá presentarse además en
formato digital. 

5º- Las solicitudes, proyecto y documentación se entregarán di-
rectamente en el Registro General de la Diputación Provincial de
Valladolid, calle Angustias nº-44, C.P. 47003, de 9 a 14 horas, de lu-
nes a viernes y de 8,30 a 12,30 los sábados, o por cualquiera de los
medios que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

6º.- Los proyectos que no resulten premiados podrán retirarse
por sus autores/as en el Servicio de Educación y Cultura de la
Diputación Provincial (Avda. Ramón y Cajal s/n de Valladolid), en el
plazo de un mes desde la publicación del fallo del Jurado.
Transcurrido dicho plazo, los trabajos no retirados serán destruidos.

7º.- El plazo de recepción de solicitudes finaliza el 4 de agosto
de 2008.

8º.-El Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación designará, a pro-
puesta del Área de Cultura y Turismo, el Jurado, cuya decisión será
inapelable. El Jurado podrá declarar desierta la concesión de la
Beca.

9º.-El Jurado para decidir el proyecto seleccionado atenderá,
fundamentalmente, a los siguientes criterios:

• La importancia del objetivo elegido.

• La adecuación entre el trabajo a desarrollar y los fines perse-
guidos.

• La viabilidad de la puesta en práctica de los resultados que se
obtengan.

• La especial vinculación con la provincia de Valladolid, por tra-
tarse de aspectos específicamente deficitarios en dicho ámbito. 

10º.- Serán obligaciones de la persona o personas que obten-
gan la Beca:

A.- Comunicar por escrito la aceptación de la Beca en el plazo
de siete días, acompañada de la siguiente documentación:

- Declaración responsable de no estar incurso en prohibición pa-
ra obtener la condición de beneficiario, así como de no tener deu-
das tributarias pendientes con la Diputación Provincial de Valladolid,
según modelo que se acompaña como Anexo I.

- Ficha de datos bancarios conformada por la entidad financiera
correspondiente, según modelo que se acompaña como Anexo II.

- Modelo nº 145 de la Agencia Tributaria, debidamente cumpli-
mentado, referente a la situación personal y familiar del beneficiario.

B.- Presentar informe bimensual sobre la situación del trabajo,
que deberá adaptarse al descrito en la Memoria explicativa.

C.- Presentar, a la finalización de la Beca, un ejemplar del Trabajo
realizado y sus conclusiones, mecanografiado a doble espacio y de-
bidamente encuadernado.

D.- Ceder a la Diputación de Valladolid los derechos sobre el tra-
bajo que le pudieran corresponder en lo concerniente a su publicación.

11º.- La presentación de los proyectos implica la total acepta-
ción de las presentes Bases.

Lo que se hace público para general conocimiento.
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Valladolid, 13 de marzo de 2008.-El Presidente, Ramiro F. Ruíz
Medrano.

ANEXO I
D/Dª.......................................................,con DNI nº ....................,

y domicilio a efectos de notificaciones en ........................................
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

1º.- Que no está incurso en ninguna prohibición para obtener la
condición de beneficiario de las previstas en el artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2º.- Que no tiene deudas tributarias vencidas pendientes de pa-
go con la Diputación Provincial de Valladolid, autorizando expresa-
mente a la Diputación Provincial de Valladolid, para que si procede
expida e incorpore al expediente la pertinente certificación acredi-
tativa de su situación tributaria con la misma. 

En Valladolid, a ………de………………de 2008

Fdo.:
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE CULTURA Y TURISMO

Servicio de Juventud y Deportes

CONVOCATORIA ABIERTA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIEN-
TOS DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID CON MENOS DE 20.000

HABITANTES PARA LA ORGANIZACIÓN DE CAMPEONATOS O
TORNEOS DE ÁMBITO NACIONAL O INTERNACIONAL,

AÑO 2008

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, subven-
ciones a Ayuntamientos de la provincia de Valladolid con destino a

la organización de campeonatos o torneos de ámbito nacional o in-
ternacional durante el año 2008, con el fin de contribuir a la promo-
ción y práctica del deporte de competición de alto nivel.

Segunda.- Régimen jurídico. 

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General
de Subvenciones, y por el resto de legislación que resulte aplicable.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con la Or-
denanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y
publicada en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006.



Tercera.- Cuantía y aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la canti-
dad de veintinueve mil euros (29.000 euros), consignados en la par-
tida 502.452.04.462.00 del Presupuesto de la Diputación para el año
2008. 

Las subvenciones que se concedan, con el límite indicado ante-
riormente, no podrán superar la cantidad de 3.000 euros para los
campeonatos o torneos de ámbito nacional, y de 6.000 euros, para
los campeonatos o torneos de ámbito internacional.

Se desestimarán las solicitudes cuyos presupuesto de gastos no
alcance el importe máximo de subvención (3.000 euros para los
campeonatos o torneos de ámbito nacional y 6.000 euros para cam-
peonatos o torneos de ámbito internacional).

Cuarta.- Beneficiarios.

Podrán obtener las ayudas que se gestionan a través de la pre-
sente convocatoria los Ayuntamientos de la provincia de Valladolid
con menos de 20.000 habitantes. Para la determinación de la po-
blación se tendrán en cuenta los últimos datos publicados por el
Instituto Nacional de Estadística, correspondientes al 1 de enero de
2007.

Quinta.- Actividades subvencionables.

Las actividades subvencionables serán la organización de cam-
peonatos o torneos de ámbito nacional o internacional a realizar du-
rante el año 2008 que estén inscritos en el calendario oficial de com-
peticiones de la Federación Deportiva correspondiente o, en su de-
fecto, que la actividad esté reconocida y asistida técnicamente por
dicha Federación.

Sexta.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvenciona-
da y se realicen durante el año 2008. No tendrán esta consideración
los gastos realizados desde la finalización del periodo subvencio-
nado hasta la fecha máxima de justificación (31 de marzo de 2009).

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a gastos
corrientes, excluidos los gastos de inversión, sin que pueda desti-
narse más del 5 % de la subvención que se conceda a comidas o
atenciones protocolarias. 

Sólo podrán justificarse con material deportivo un máximo del
30% del importe de la subvención.

No se consideran subvencionables, al estimarse que no guardan
relación con la actividad subvencionada, los gastos financieros, los
gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y re-
gistrales, los gastos periciales y los de administración. 

En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deu-
dores de cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones ad-
ministrativas o penales, y los gastos de procedimientos judiciales.

Séptima.- Subcontratación.

Las entidades beneficiarias de la subvención podrán subcontra-
tar con terceros la totalidad de las actividades objeto de subvención.

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecu-
ción de las actividades subvencionadas con personas que se en-
cuentren en algunos de los supuestos previsto en el art. 29.7 de la
LGS.

Octava.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban las Entidades beneficiarias de Instituciones públicas o priva-
das para el mismo fin.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son incompatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban los Ayuntamientos para la misma actividad por parte de la
Diputación de Valladolid.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar las Entidades solicitantes, éstas quedan obligadas a comu-
nicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subvencio-
nes o ayudas que financien las actividades subvencionadas tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la pre-
sentación de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
de la actividad subvencionada.

Si de los datos aportados por la Entidad con posterioridad a la
resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la
Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección
y control, se constata que el importe de las subvenciones excede
del coste de la actividad subvencionada, se minorará a prorrata la
aportación de la Diputación, iniciándose, si se hubiese recibido el
importe anticipado, el correspondiente expediente de reintegro.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los
datos aportados por la Entidad sobre subvenciones solicitadas, y
con posterioridad a la resolución de la convocatoria se comunica la
concesión de una subvención por importe inferior al solicitado, ello
no creará derecho alguno a favor de la Entidad beneficiaria, no pro-
cediéndose a la revisión del importe de la subvención concedida por
la Diputación de Valladolid.

Novena.- Principios del procedimiento y órganos competen-
tes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por el Pleno de la
Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen de la Comisión
Informativa de Cultura y Turismo.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Servicio
de Juventud y Deportes, que examinará las solicitudes, recabará, en
su caso, la subsanación, aplicará los criterios de valoración y for-
mulará propuesta o propuestas de resolución provisional suscritas
por, al menos, 2 técnicos, en los términos previstos en la base de-
cimoquinta.

Dadas las características de la presente convocatoria, y habida
cuenta de que en el presente procedimiento no figuran ni son teni-
dos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que las
aducidas por los interesados, la propuesta que se formule tendrá
carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de audiencia.

La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a
favor de los beneficiarios propuestos, frente a la Diputación, mien-
tras no se haya notificado la resolución de concesión.

La propuesta de resolución definitiva se elevarán al Pleno de la
Diputación por la Comisión Informativa de Cultura y Turismo (órga-
no colegiado al que alude el art. 22.1 de la LGS).

El Pleno resolverá la convocatoria, fijando los beneficiarios y las
cantidades concedidas en cada caso, así como las solicitudes ex-
cluidas y los motivos de la exclusión, en los términos previstos en
la base decimoquinta.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación, tal
y como establece la Base 18.2 de las de Ejecución del Presupuesto
para el año 2008.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de la
presente convocatoria.

Décima.- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo Anexo I a
estas Bases, y se presentarán directamente en el Registro General
de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios estable-
cidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común (LPAC).

Undécima.- Documentación. 

A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documenta-
ción: 

• Proyecto detallado de las actividades para las que solicita la
subvención, conforme al modelo que se acompaña como Anexo II.

• Certificado de la Federación Deportiva correspondiente en el
que se acredite expresamente que la titularidad de la organización
del campeonato o torneo corresponde al Ayuntamiento y que la mis-
ma está inscrita en el calendario oficial de competiciones de la
Federación o, en su defecto, que la actividad esté reconocida y asis-
tida técnicamente por dicha Federación.

• Certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social de la Entidad solicitante,
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emitidos por la Agencia Tributaria y la Tesorería General de la
Seguridad Social, respectivamente.

Duodécima.- Plazo de presentación.

Las solicitudes podrán presentarse desde el día siguiente al de
la publicación de la presente convocatoria en el BOP hasta el 30 de
junio de 2008 (incluido).

Decimotercera.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación
con el art. 71 de la LPAC, los técnicos competentes del Servicio de
Deportes comprobarán las solicitudes, los datos y documentación
presentada, requiriendo a los interesados, en su caso, para que en
el plazo de 10 días hábiles se subsanen los defectos o se acompa-
ñen los documentos preceptivos, con la indicación de que si así no
lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su solicitud, previa reso-
lución dictada a tal efecto.

Decimocuarta.- Criterios de valoración.

Sobre la base de los principios de transparencia y objetividad pa-
ra la concesión de las ayudas se tendrán en cuenta los siguientes
criterios:

• Repercusión social y deportiva: ............máximo 60 puntos. 

En este apartado se valorará los participantes en la actividad
(equipos, deportistas, técnicos y otros), los antecedentes de orga-
nización deportiva de campeonatos, la categoría o edad de los par-
ticipantes, la duración de la actividad, y el interés deportivo.

• Ámbito de la competición:

Nacional ....................................................máximo 15 puntos.

Internacional ..............................................máximo 25 puntos.

Decimoquinta.- Resolución y notificación.

Para la resolución de la esta convocatoria abierta se aplicará el
siguiente sistema:

a) Las solicitudes que obtengan una puntuación igual o superior
a 60 puntos quedarán estimadas dentro de los límites previstos en
la base tercera de la presente convocatoria (esto es, 3.000 o 6.000
euros, según el tipo de actividad), hasta agotar, en su caso, los fon-
dos disponibles.

b) Las solicitudes que obtengan una puntuación inferior a 60
puntos quedarán desestimadas. 

Como consecuencia del sistema anterior podrán producirse di-
versas resoluciones a lo largo del año. En dichas resoluciones se ha-
rá constar de manera expresa la relación de solicitantes a los que se
concede la subvención, con indicación del importe concedido, así co-
mo las solicitudes desestimadas y los motivos de la desestimación. 

La notificación de la resolución de la presente convocatoria se
ajustará a sus características específicas, notificándose a los inte-
resados la resolución que les afecte en los términos previstos en los
art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimosexta.- Recursos.

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un ac-
to de trámite cualificado, contra el que procederán los recursos per-
tinentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en re-
lación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto legal, y
en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra el
acuerdo o acuerdos de concesión, que son definitivos en vía adminis-
trativa, cabe, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el
plazo de un mes ante el Pleno de la Diputación Provincial de Valladolid
o bien, directamente, recurso contencioso administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el plazo de
dos meses, computándose en todo caso los plazos a partir del día si-
guiente al de la notificación o publicación, y pudiendo los interesados
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Decimoséptima.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.

Decimoctava.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones
previstas en la LGS. A título meramente enunciativo se señalan las
siguientes:

• Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación Provincial.

• Comunicar a la Diputación Provincial la obtención de otras sub-
venciones o ayudas que financien las actividades subvencionadas.

• Hacer constar expresamente en la publicidad de las activida-
des subvencionadas el patrocinio de la Diputación Provincial de
Valladolid.

• Justificar ante la Diputación de Valladolid la aplicación de los
fondos percibidos y proceder a su reintegro en los supuestos pre-
vistos en el art. 37 de la LGS.

Decimonovena.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Vigésima.- Pago y justificación.

De conformidad con lo establecido en la Base 22 de las de
Ejecución del Presupuesto para el año 2008 y el art. 16 de la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial, los
Ayuntamientos beneficiarios de la subvención podrán percibir la
cuantía de las mismas anticipadamente, previa aportación de certi-
ficación expedida por el Secretario de la misma visada por el
Alcalde, acreditativa de que el importe ha sido contraído en la con-
tabilidad de su presupuesto de ingresos y que será aplicada al fin
para el que se solicitó, según modelo que se acompaña como Anexo
III. Para la obtención de este pago anticipado no se exige la consti-
tución de ningún tipo de garantía.

Los Ayuntamientos deberán justificar documentalmente la reali-
zación de la actividad subvencionada, aportando a tal efecto CUEN-
TA JUSTIFICATIVA a la que alude el art. 75 del Reglamento General
de Subvenciones, según modelo que se acompaña como Anexo IV.

La presentación de estos documentos se realizará en el Registro
General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel, C/
Angustias, nº 44, de Valladolid, en un plazo máximo que finalizará el
31 de marzo de 2009. 

Ello no obstante, por medio de escrito acreditativo de las cir-
cunstancias concurrentes, suscrito por el Presidente de la Entidad,
se podrá conceder una ampliación del plazo de justificación que no
excederá de 3 meses, siempre que las circunstancias alegadas lo
aconsejen y la petición se realice antes del vencimiento del plazo al
que se refiere el apartado anterior.

Transcurrido el plazo máximo de justificación (normal o amplia-
do) sin haberse presentado la misma, se requerirá a los beneficia-
rios para que en el plazo improrrogable de 15 días hábiles la pre-
senten, tras el cual, si no se justificasen total o parcialmente los gas-
tos relativos al desarrollo de las actividades subvencionadas, se pro-
cederá a cancelar o minorar la subvención (caso de no haberse re-
cibido el importe anticipado de la subvención) o se incoará el opor-
tuno expediente de reintegro (caso de haberse recibido el importe
anticipado de la subvención) que podrá hacerse efectivo, en su ca-
so, por vía de compensación.

Vigesimoprimera.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reinte-
gro en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para la cobranza lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dine-
ro incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá al Pleno
de la Corporación u órgano en quien delegue, rigiéndose el proce-
dimiento de reintegro por las disposiciones contenidas en el Titulo
XI de la LPAC, con las especialidades previstas en el art. 42 de la
LGS.
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Vigesimosegunda.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Vigesimotercera.- Publicidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria se publicarán en el BOP en los términos previstos en
el 18 de la LGS.

Ello no obstante, si el importe de la subvenciones concedidas,
individualmente consideradas, es inferior a 3.000 euros, podrá sus-
tituirse la publicación en el BOP por la publicidad en el Tablón de
Anuncios de la Diputación de Valladolid.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valladolid, 14 de marzo de 2008.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

ANEXO I

Asunto: Subvenciones a Ayuntamientos de la Provincia de
Valladolid para la organización de campeonatos o torneos de

ámbito nacional o internacional, año 2008

Convocatoria publicada en el B.O.P. de fecha ....................

Datos del Ayuntamiento 

Nombre ................................................................................

C.I.F.......................................................................................

Dirección ..............................................................................

C.P. ......................................................................................

Localidad ..............................................................................

Provincia ..............................................................................

Teléfono ................................................................................

Nº de cuenta bancaria en que se ingresará, en su caso, el im-
porte de la subvención ..............................................................

DECLARA:

1º.- Que la Entidad que representa no está incursa en ninguna de
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de sub-
venciones previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en lo que le resulte de aplicación.

2º.- Que No o SI (indicar la opción correcta) ha solicitado o le ha
sido concedida subvención alguna para la actividad para la que se
solicita la subvención por parte de Instituciones Públicas o Privadas.
En el caso de que se haya solicitado u obtenido subvención debe-
rá indicarse la entidad concedente y el importe.

3º.- Que la citada Entidad no tiene deuda tributaria alguna con
la Diputación de Valladolid en cualquier Municipio de la provincia,
autorizando expresamente a que, si procede, se expida la corres-
pondiente Certificación.

SOLICITA le sea concedida la subvención de ........................ eu-
ros, a que se refiere la presente solicitud.

En Valladolid, a ............................... de 2008.

Fdo: El/la Alcalde/sa.

AL ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE VALLADOLID

ANEXO II

Subvenciones a Ayuntamientos de la Provincia de Valladolid pa-
ra la organización de campeonatos o torneos de ámbito nacional o
internacional, año 2008.

PROYECTO DE LA ACTIVIDAD

Ayuntamiento organizador………………………………………

Denominación de la competición (nombre, ámbito nacional o
internacional y deporte) ……………………………………………

• Inscrito en el calendario de competiciones de la Federación (SI
/ NO)

• Reconocido y asistido técnicamente por la Federación (SI / NO)

Número de participantes:

Equipos………….…..Deportistas…….…….Técnicos.................
Otros(especificar)................................................................................

Antecedentes en la organización de competiciones de estas
características (nº de ediciones, deporte, ámbito, categoría de los
deportistas, etc)……………………………………..…………................

Categoría o edad de los deportistas………………………….....

Duración o fechas de realización de la competición………....

Presupuestos:

• Presupuesto de gastos corrientes del Ayuntamiento para el año
2008 ...................................................................................................

• Importe presupuestado para actividades deportivas, año 2008
......................................................................................................... 

• Presupuesto detallado de ingresos y gastos de la competición
............................................................................................................

En Valladolid, a .................................. de 2008

Fdo: El/la Alcalde/sa.

ANEXO III

Subvenciones a Ayuntamientos de la Provincia de Valladolid
para la organización de campeonatos o torneos de ámbito

nacional o internacional, año 2008

D./Dª. .................................................., Secretario-Interventor/a
del Ayuntamiento de ..........................................................................

CERTIFICA:

Que según los datos obrantes en Contabilidad del año ..., se han
reconocido derechos, con nº de operación ........................................
en concepto de Subvención de la Diputación Provincial para
........................................................................................ por importe
de .................................................................................... en la parti-
da del Presupuesto de Ingresos ........................................................

Y para que así conste as efectos de la tramitación de la
Subvención concedida por Acuerdo nº ............ de fecha ................
de la Diputación Provincial para .....................................................,
expido la presente certificación, visada y firmada por el Sr/a.
Alcalde/sa, en ...................................., a ............. de ............... de
2008.

Vº Bº

EL/LA ALCALDE/SA 

ANEXO IV

D/Dª. ........................................ Secretario/interventor/a del
Ayuntamiento de ......................................, en relación con subven-
ción concedida por la Excma. Diputación Provincial de Valladolid pa-
ra ..........................., rinde la siguiente cuenta justificativa en el pla-
zo establecido en las bases de la convocatoria, que incluye:

I. MEMORIA DE ACTUACIÓN (en documento independiente que
se adjunta) Deberán indicarse las actividades realizadas y los resul-
tados obtenidos.

II. RELACIÓN CLASIFICADA DE GASTOS, CERTIFICO que a la
vista de los datos que figuran en la contabilidad del Ayuntamiento
correspondiente al ejercicio ................., las obligaciones reconoci-
das y los pagos realizados son los que a continuación se detallan,
destinándose todos ellos a la finalidad específica para la que han si-
do concedidos.
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Asimismo, certifica que la totalidad de los documentos que han
servido de soporte para el reconocimiento de las citadas obligacio-
nes cumplen con los requisitos previstos en la legislación vigente.

Nota. En el caso de que la subvención se haya otorgado con
arreglo a un presupuesto estimado, deberán indicarse las desvia-
ciones acaecidas.

III. DETALLE DE OTROS INGRESOS Y SUBVENCIONES. CER-
TIFICO que si/no se han percibido más subvenciones de otras
Entidades para la realización de la actividad señalada.

Nota. En el caso de que se hayan recibido más subvenciones de-
berá indicarse su importe y procedencia. 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos ante la
Excma. Diputación Provincial de Valladolid, se acompaña la Memo-
ria y se expiden las correspondientes certificaciones, en
.......................... a ...................de 2008.

Vº.B.

EL/LA ALCALDE/SA 

EL/LA SECRETARIO/INTERVENTOR/A 

1965/2008

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE CULTURA Y TURISMO

Servicio de Juventud y Deportes 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y
ENTIDADES LOCALES MENORES DE LA PROVINCIA DE

VALLADOLID PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DEPORTIVO
INVENTARIABLE, AÑO 2008

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, subven-
ciones a Ayuntamientos y Entidades Locales Menores de la provin-
cia de Valladolid para la adquisición de material deportivo inventa-
riable con destino a instalaciones deportivas de titularidad munici-
pal.

Segunda.- Régimen jurídico. 

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Subvenciones, y por el resto de legislación
que resulte aplicable.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y
publicada en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006.

Tercera.- Cuantía y aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la canti-
dad de ciento tres mil euros (103.000 euros), consignada en las si-
guientes partidas del Presupuesto de la Diputación para el año 2008:

• Partida 502.452.04.762.00: 100.000 euros

• Partida 502.452.04.768.00: 3.000 euros

La Diputación aportará un máximo del 80% del total presupues-
tado para los gastos de adquisición, debiendo los Ayunta-
mientos/Entidades Locales Menores aportar, como financiación pro-
pia (u obtenida por otras vías), un mínimo del 20% del coste total de
los mismos.

Las subvenciones que se concedan, con el límite indicado ante-
riormente, no podrán superar la cantidad de 3.000 euros para
Ayuntamientos y 1.000 euros para Entidades Locales Menores

Cuarta.- Beneficiarios.

Podrán obtener las ayudas que se gestionan a través de la pre-
sente convocatoria los Ayuntamientos y las Entidades Locales
Menores de la provincia de Valladolid con menos de 20.000 habi-
tantes. Para la determinación de la población se tendrán en cuenta
los últimos datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística,
correspondientes al 1 de enero de 2007.

Quinta.- Material subvencionable.

Podrá subvencionarse la adquisición del siguiente material de-
portivo:

• Juegos de canastas de baloncesto.

• Porterías de fútbol, fútbol sala o balonmano.

• Postes de voleibol o tenis.

• Marcadores electrónicos.

El material deberá ser fabricado de conformidad con las condi-
ciones técnicas recogidas en los reglamentos de la Federación
Deportiva correspondiente, e instalarse respetando las necesarias
medidas de seguridad.

Cada Ayuntamiento/Entidad Local Menor podrá presentar una
sola solicitud en el plazo de esta convocatoria. Dicha solicitud pue-
de incluir la adquisición de distinto material deportivo, sin que ello
afecte al límite de aportación máxima previsto en la base tercera de
la presente convocatoria.

En el caso de que una misma Entidad solicite subvención para
dos o más unidades del mismo material deportivo, sólo se subven-
cionará una de ellas.

Sexta.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de la convocatoria y se reali-
cen durante el año 2008. No tendrán esta consideración los gastos
realizados desde la finalización del periodo subvencionado hasta la
fecha máxima de justificación (31 de marzo de 2009).

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a los gas-
tos de adquisición del material indicado en la base quinta, excluidos
los gastos de transporte e instalación.

Séptima.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban las Entidades beneficiarias de Instituciones públicas o priva-
das para el mismo fin.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar las Entidades solicitantes, éstas quedan obligadas a comu-
nicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subvencio-
nes o ayudas que financien las adquisiciones subvencionadas tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la pre-
sentación de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
de la adquisición.

Si de los datos aportados por la Entidad con posterioridad a la
resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la
Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección
y control, se constata que el importe de las subvenciones excede
del coste de la adquisición, se minorará a prorrata la aportación de
la Diputación, iniciándose, si se hubiese recibido el importe antici-
pado, el correspondiente expediente de reintegro.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los
datos aportados por la Entidad sobre subvenciones solicitadas, y
con posterioridad a la resolución de la convocatoria se comunica la
concesión de una subvención por importe inferior al solicitado, ello
no creará derecho alguno a favor de la Entidad beneficiaria, no pro-
cediéndose a la revisión del importe de la subvención concedida por
la Diputación de Valladolid.

Octava.- Principios del procedimiento y órganos competen-
tes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por el Pleno de la
Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen de la Comisión
Informativa de Cultura y Turismo.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Servicio
de Juventud y Deportes que examinará las solicitudes, recabará, en
su caso, la subsanación, aplicará los criterios de valoración y for-
mulará propuesta de resolución provisional suscrita por, al menos,
2 técnicos.

Dadas las características de la presente convocatoria, y habida
cuenta de que en el presente procedimiento no figuran ni son teni-
dos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que las
aducidas por los interesados, la propuesta que se formule tendrá
carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de audiencia.
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La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a
favor de los beneficiarios propuestos, frente a la Diputación, mien-
tras no se haya notificado la resolución de concesión.

La propuesta de resolución definitiva se elevará al Pleno de la
Diputación por la Comisión Informativa de Cultura y Turismo (órga-
no colegiado al que alude el art. 22.1 de la LGS).

El Pleno resolverá la convocatoria, fijando los beneficiarios y las
cantidades concedidas en cada caso, así como las solicitudes ex-
cluidas y los motivos de la exclusión, en los términos previstos en
la base decimocuarta.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación, tal
y como establece la Base 18.2 de las de Ejecución del Presupuesto
para el año 2008.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de la
presente convocatoria.

Novena.- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo Anexo I a
estas Bases, y se presentarán directamente en el Registro General
de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios estable-
cidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedi-
miento Administrativo Común (LPAC).

Décima.- Documentación. 

A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación: 

• Presupuesto de empresa proveedora en el que figure las ca-
racterísticas técnicas de fabricación del material deportivo objeto de
subvención.

• Relación de datos precisos para valorar las solicitudes, con-
forme al modelo que se acompaña como Anexo II.

Undécima.- Plazo de presentación.

Las solicitudes podrán presentarse hasta el 20 de junio de 2008
(incluido).

Decimosegunda.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación
con el art. 71 de la LPAC, los técnicos competentes del Servicio de
Deportes comprobarán las solicitudes, los datos y documentación
presentada, requiriendo a los interesados, en su caso, para que en
el plazo de 10 días hábiles se subsanen los defectos o se acompa-
ñen los documentos preceptivos, con la indicación de que si así no
lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su solicitud, previa reso-
lución dictada a tal efecto.

Decimotercera.- Criterios de valoración.

Sobre la base de los principios de transparencia y objetividad pa-
ra la concesión de las ayudas se tendrán en cuenta los siguientes
criterios:

• No haber sido perceptor por parte de la Diputación de sub-
vención para la adquisición de material deportivo:

- durante el año 2006 ..............................máximo 20 puntos

- durante el año 2007 ..............................máximo 20 puntos

En el caso de que se haya concedido la subvención a un
Ayuntamiento o Ente Local Menor, pero no haya adquirido el mate-
rial financiado, o lo haya adquirido en ejercicio posterior al de la co-
rrespondiente convocatoria, dicha Entidad no tendrá la considera-
ción de perceptor, siempre y cuando explique la circunstancia con-
currente.

• Participar en las competiciones deportivas escolares o cam-
peonatos deportivos organizados por la Diputación de Valladolid
máximo 15 puntos desglosados de la siguiente forma:

- Por participar en competiciones deportivas escolares máximo
10 puntos

- Por participar en campeonatos deportivos organizados por la
Diputación máximo 5 puntos

• Tipo y características de la instalación Deportiva municipal a la
que se destina el material deportivo: máximo 15 puntos.

• Que la instalación deportiva municipal sea sede habitual de las
competiciones deportivas escolares o campeonatos deportivos or-
ganizados por la Diputación de Valladolid máximo 15 puntos.

• Tener una población inferior a 2.000 habitantes 15 puntos.

Decimocuarta.- Resolución y notificación.

Para la concesión de las subvenciones, se aplicará la siguiente
formula:

100.000 euros

-------------------------------------    = x euros por punto

Nº total de puntos obtenidos por los
Ayuntamientos beneficiarios    

3.000 euros

-------------------------------------   =   x euros por punto

Nº total de puntos obtenidos por las Entidades beneficiarias

En el caso de que, una vez efectuado los cálculos correspon-
dientes y en aplicación de los límites previstos en la base tercera de
la presente convocatoria, sobrase alguna cantidad, ésta se reparti-
rá proporcionalmente entre los Ayuntamientos o Entidades Menores
beneficiarias que no hubieran sobrepasado dichos límites. Las can-
tidades previstas para Ayuntamientos no podrán destinarse a Enti-
dades Locales Menores, ni viceversa.

En la resolución se hará constar de manera expresa la relación
de solicitantes a los que se concede la subvención, con indicación
del importe concedido, así como las solicitudes desestimadas y los
motivos de la desestimación. 

La notificación de la resolución de la presente convocatoria se
efectuará en un plazo máximo de 4 meses, que se computará des-
de el día siguiente al de publicación de la misma en el BOP. El ven-
cimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimoquinta.- Recursos.

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un ac-
to de trámite cualificado, contra el que procederán los recursos per-
tinentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en
relación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto le-
gal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra
el acuerdo o acuerdos de concesión, que son definitivos en vía ad-
ministrativa, cabe, alternativamente, recurso potestativo de reposi-
ción en el plazo de un mes ante el Pleno de la Diputación Provincial
de Valladolid o bien, directamente, recurso contencioso administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid,
en el plazo de dos meses, computándose en todo caso los plazos
a partir del día siguiente al de la notificación o publicación, y pu-
diendo los interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso
que estimen procedente.

Decimosexta.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.

Decimoséptima.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones
previstas en la LGS. A título meramente enunciativo se señalan las
siguientes:

• Realizar la adquisición que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación Provincial.

• Comunicar a la Diputación Provincial la obtención de otras sub-
venciones o ayudas que financien la adquisición subvencionada.

• Justificar ante la Diputación de Valladolid la aplicación de los
fondos percibidos y proceder a su reintegro en los supuestos pre-
vistos en el art. 37 de la LGS.

Decimoctava.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.
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Decimonovena.- Pago y justificación.

De conformidad con lo establecido en la Base 22 de las de
Ejecución del Presupuesto para el año 2008 y Artículo 16 de la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
los Ayuntamientos y/o Entidades Locales menores beneficiarios de
la subvención podrán percibir la cuantía de las mismas anticipada-
mente, previa aportación de certificación expedida por el Secretario
de la misma visada por el Alcalde, acreditativa de que el importe ha
sido contraído en la contabilidad de su presupuesto de ingresos y
que será aplicada al fin para el que se solicitó, según modelo que
se acompaña como Anexo III. Para la obtención de este pago anti-
cipado no se exige la constitución de ningún tipo de garantía.

Las Entidades beneficiarias deberán justificar documentalmente
la adquisición subvencionada, aportando a tal efecto la CUENTA
JUSTIFICATIVA a la que alude el art. 75 del Reglamento General de
Subvenciones, según modelo que se acompaña como Anexo IV.

Sólo será necesario presentar documentación justificativa por
importe igual o superior a una cantidad tal que cubra la aportación
de la Diputación y de la Entidad beneficiaria, tendiendo en cuenta
que la aportación de esta última debe alcanzar el 20% de la canti-
dad justificada. 

La presentación de estos documentos se realizará en el Registro
General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel, C/
Angustias, nº 44, de Valladolid, en un plazo máximo que finalizará el
31 de marzo de 2009. 

Ello no obstante, por medio de escrito acreditativo de las cir-
cunstancias concurrentes, suscrito por el Presidente de la Entidad,
se podrá conceder una ampliación del plazo de justificación que no
excederá de 3 meses, siempre que las circunstancias alegadas lo
aconsejen y la petición se realice antes del vencimiento del plazo al
que se refiere el apartado anterior.

Transcurrido el plazo máximo de justificación (normal o amplia-
do) sin haberse presentado la misma, se requerirá a los beneficia-
rios para que en el plazo improrrogable de 15 días hábiles la pre-
senten, con apercibimiento de que de no hacerlo se cancelará la
subvención.

Si no se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención
y no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos a la ad-
quisición subvencionada, en los términos indicados anteriormente,
se procederá a cancelar o minorar la subvención, según los casos.

Si se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención y
no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos a la ad-
quisición subvencionada, en los términos indicados anteriormente,
se incoará el oportuno expediente de reintegro, que podrá hacerse
efectivo, en su caso, por vía de compensación.

Vigésima.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reinte-
gro en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para la cobranza lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dine-
ro incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá al Pleno
de la Corporación u órgano en quien delegue, rigiéndose el proce-
dimiento de reintegro por las disposiciones contenidas en el Titulo
XI de la LPAC, con las especialidades previstas en el art. 42 de la
LGS.

Vigesimoprimera.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Vigesimosegunda.- Publicidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria se publicarán en el BOP en los términos previstos en
el 18 de la LGS.

Ello no obstante, si el importe de la subvenciones concedidas,
individualmente consideradas, es inferior a 3.000 euros, podrá sus-
tituirse la publicación en el BOP por la publicidad en el Tablón de
Anuncios de la Diputación de Valladolid.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valladolid, 14 de marzo de 2008.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

ANEXO I

Asunto: Subvenciones a Ayuntamientos y Entidades Locales
Menores de la Provincia de Valladolid para la adquisición de

material deportivo inventariable, año 2008

Convocatoria publicada en el B.O.P. de fecha ....................

Datos de la Entidad Local

Nombre ................................................................................

C.I.F.......................................................................................

Dirección ..............................................................................

C.P. ......................................................................................

Localidad ..............................................................................

Provincia ..............................................................................

Teléfono ................................................................................

Nº de cuenta bancaria en que se ingresará, en su caso, el im-
porte de la subvención ..............................................................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

1º.- Que la Entidad que representa no está incursa en ninguna
de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de
subvenciones previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en lo que le resulte de apli-
cación.

2º.- Que la citada Entidad se encuentra, en estos momentos, al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en los
términos en que éstas se definen en los artículos 14 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones y en los artículos 22, 23 y 24 del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

3º.- Que la citada Entidad no tiene deuda tributaria alguna con
la Diputación de Valladolid, autorizando expresamente a que, si pro-
cede, se expida la correspondiente certificación. 

4º.- Que No o SI (indicar la opción correcta) ha solicitado o le ha
sido concedida subvención alguna para la adquisición para la que
se solicita la subvención por parte de Instituciones Públicas o
Privadas. En el caso de que se haya solicitado u obtenido subven-
ción deberá indicarse la entidad concedente y el importe.

5º.- Que la Entidad que representa se compromete a sufragar, al
menos, el 20% del coste total de la adquisición para la que se soli-
cita la subvención. 

SOLICITA le sea concedida la subvención de (indicar importe)
euros, a que se refiere la presente solicitud.

En Valladolid, a ............................... de 2008.

Fdo: El/la Alcalde/sa.

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
VALLADOLID

ANEXO II

Asunto: Subvenciones a Ayuntamientos y Entidades Locales
Menores de la Provincia de Valladolid para la adquisición de

material deportivo inventariable, año 2008

RELACIÓN DE DATOS

Entidad Local …………………………………………….............

Relación de instalaciones deportivas municipales:

...................................................................................................
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Material deportivo para el que solicita subvención:

..............................................................................................

Instalación deportiva de ubicación..................................

Material deportivo subvencionado durante el año 2006 .......

Material deportivo subvencionado durante el año 2007 ..........

Equipos participantes en Campeonatos deportivos organi-
zados por la Diputación de Valladolid, año 2007:

Nº Equipos Campeonatos Escolares ........................................

Nº Equipos Campeonatos Provinciales ...................................

Instalaciones deportivas municipales utilizadas habitual-
mente en competiciones escolares y/o campeonatos provincia-
les...............................................................................................

Presupuestos

Importe total del material deportivo solicitado según presupues-
to de la empresa proveedora.............................................................

En Valladolid, a .................................. de 2008

Fdo: El/la Alcalde/sa.

ANEXO III

Asunto: Subvenciones a Ayuntamientos y Entidades Locales
Menores de la Provincia de Valladolid para la adquisición de

material deportivo inventariable, año 2008

D./Dª. .................................................., Secretario-Interventor/a
del Ayuntamiento/ELM .......................................................................

CERTIFICA:

Que según los datos obrantes en Contabilidad del año ..., se han
reconocido derechos, con nº de operación ....................................
en concepto de Subvención de la Diputación Provincial para
......................................... por importe de ...................................... en
la partida del Presupuesto de Ingresos ............................................

Y para que así conste as efectos de la tramitación de la
Subvención concedida por Acuerdo nº ............ de fecha
.......................... de la Diputación Provincial para .........................., ex-
pido la presente certificación, visada y firmada por el Sr/a. Alcalde/sa,
en ...................................., a ............. de ............... de 2008.

Vº Bº

EL/LA ALCALDE/SA,

ANEXO IV

D/Dª. ........................................ Secretario/interventor/a del
Ayuntamiento de ......................................, en relación con subven-
ción concedida por la Excma. Diputación Provincial de Valladolid pa-
ra ..........................., rinde la siguiente cuenta justificativa en el pla-
zo establecido en las bases de la convocatoria, que incluye:

I. MEMORIA DE ACTUACIÓN (en documento independiente que
se adjunta) Deberán indicarse las actividades realizadas y los resul-
tados obtenidos.

II. RELACIÓN CLASIFICADA DE GASTOS, CERTIFICO que a la
vista de los datos que figuran en la contabilidad del Ayunta-
miento/Entidad Local, correspondiente al ejercicio ................., las
obligaciones reconocidas y los pagos realizados son los que a con-
tinuación se detallan, destinándose todos ellos a la finalidad espe-
cífica para la que han sido concedidos.
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Nº Factura y concepto Emisor de Factura NIF/DNI Fecha de Emisión de la Factura Aplicación Presupuestaria: Concepto Obligaciones Reconocidas Pagos Realizados,

Importe indicando fecha e

Importe

TOTAL

Asimismo, certifica que la totalidad de los documentos que han
servido de soporte para el reconocimiento de las citadas obligacio-
nes cumplen con los requisitos previstos en la legislación vigente.

Nota. En el caso de que la subvención se haya otorgado con arre-
glo a un presupuesto estimado, deberán indicarse las desviaciones
acaecidas.

III. DETALLE DE OTROS INGRESOS Y SUBVENCIONES. CERTI-
FICO que si/no se han percibido más subvenciones de otras
Entidades para la realización de la actividad señalada.

Nota. En el caso de que se hayan recibido más subvenciones de-
berá indicarse su importe y procedencia. 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos ante la
Excma. Diputación Provincial de Valladolid, se acompaña la Memoria
y se expiden las correspondientes certificaciones, en
......................... a .................. de 2008.

Vº.B. 

EL/LA ALCALDE/SA 

EL/LA SECRETARIO/INTERVENTOR/A

1966/2008

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

Oferta Publica de Empleo de 2008

Provincia: Valladolid.

Corporación: Aldeamayor de San Martín.

Número de Código Territorial: 47007.

Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio de 2008,
aprobada por Resolución de la Alcaldía de 12 de febrero de 2008

Oferta de Empleo Publico de 2008

Funcionarios: 

- Denominación: Técnico de Gestión Administrativa. 

Nº plazas: 1.

Forma de provisión: concurso-oposición. 

Régimen: funcionario. 

Titulación: Diplomado Universitario.

- Denominación: Administrativo. 

Número de plazas: 1.

Titulación: Bachillerato o equivalente. 

Forma de provisión: Concurso-Oposición. 

Régimen: funcionario.

Personal laboral

- Denominación: Operario Conductor -Oficial 2ª.

Titulación: E.G.B o FPI con permiso de conducir B.

Número de Plazas: 1.

Forma de Provisión: Oposición.

Aldeamayor de San Martín, 10 de marzo de 2008.-El Alcalde,
Juan José Villalba Pinilla.

1951/2008

BOECILLO

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES
QUE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO ABIERTO A TRAVÉS DE

SUBASTA PARA LA EXPLOTACIÓN DEL BAR DE LA PISCINA
MUNICIPAL DURANTE LA TEMPORADA DE VERANO DE 2008

DEL AYUNTAMIENTO DE BOECILLO (VALLADOLID)

1. Entidad Adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Boecillo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.

c) Número del expediente: CO-32/2008

2. Objeto del Contrato:

a) Descripción del objeto: explotación del bar de la piscina mu-
nicipal en Boecillo (Valladolid).



b) División por lotes y número:

c) Lugar de Ejecución: Piscina municipal sita en Calle Miguel
Delibes.

d) Plazo de ejecución: 7 de junio al 5 de septiembre.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación: 3.000,00 euros, al alza.

5. Garantía provisional: 60,00 euros.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Boecillo.

b) Domicilio: Pza. Condes de Gamazo, 1.

c) Localidad y código postal: Boecillo. 47015.

d) Teléfono: 983 54 67 00.

e) Fax: 983 54 66 73.

f) Correo electrónico: raquel@ayto-boecillo.info.

g) Fecha límite de obtención de documentación e información:
Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de propo-
siciones según pliego.

7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia económi-
ca y financiera, técnica y profesional.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: ocho días naturales, a partir del
siguiente al de la publicación del último anuncio en Boletín Oficial.

b) Documentación a presentar: La establecida en la cláusula 14ª
del pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Ayuntamiento de Boecillo (Secretaria General).

2. Domicilio: Plaza Condes de Gamazo, 1.

3. Localidad y código postal: Boecillo 47151.

4. Horario: desde las 10:00 hasta las 14.00 horas. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: durante todo la licitación.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Boecillo.

b) Domicilio: Plaza Condes de Gamazo, 1.

c) Localidad: Boecillo.

d) Fecha: El quinto día hábil siguiente al último de presentación
de proposiciones. Si dicho día fuese sábado o inhábil, se traslada-
rá al siguiente día hábil.

e) Hora: Doce horas.

10. Otras informaciones: 

a) Requisitos específicos: aportar dirección de correo electróni-
co del licitador para cumplimentar notificaciones. 

b) Se fija únicamente el día quinto siguiente hábil al de la publi-
cación del anuncio en el B.O.P. de la licitación para que los licitado-
res asistan a la comprobación de las instalaciones personándose a
las 12:00 horas en el Ayuntamiento debiendo, no obstante, llamar
las empresa a la Sección da Contratación. Si dicho día fuese sába-
do o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario has-
ta un máximo de 600,00 euros.

Boecillo, 18 de marzo de 2008.-El Alcalde, Pedro Luis Díez
Ortega.

1991/2008

ÍSCAR

CONCURSO EN PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA
CONTRATACIÓN DE LA LIMPIEZA DE LOS GRUPOS ESCOLARES

Y OFICINAS MUNICIPALES

Entidad y órgano de contratación: El Sr. Alcalde del Ayun-
tamiento de Íscar, que podrá declarar desierto el concurso.

Objeto del contrato: La limpieza del Grupo Escolar Alvar Fañez
y de las oficinas municipales de la Casa Consistorial.

Forma de adjudicación: Concurso en procedimiento abierto.

Precio: El tipo de licitación al que se ajustarán las propuestas, a
la baja, serán:

Grupos Escolares: 7.130 euros mensuales.

Oficinas Municipales: 1.670 euros mensuales.

El adjudicatario percibirá el importe del contrato que se adjudi-
que mensualmente: Por la limpieza de las escuelas: Diez meses, del
1 de septiembre al 30 de junio; y por la limpieza de las oficinas mu-
nicipales: Todos los meses del año.

En estos importes está incluido el IVA y cualquier otro tributo que
pudiera tener como hecho imponible la realización del objeto del
contrato. 

Garantías: Provisional, 1.800 euros. Definitiva, 4% de la adjudi-
cación de los dos años.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones se presen-
tarán en las oficinas del Ayuntamiento de Iscar (Valladolid), en don-
de se puede examinar el expediente, en horas de oficina al público
(lunes a viernes, de 9 a 14 horas), en el plazo de quince días natu-
rales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el BOP de Valladolid; si el último día fuera sábado o fes-
tivo, el plazo finalizará el primer día hábil siguiente.

Apertura de plicas: Sobre “A”, el quinto día, y sobre “B”, el dé-
cimo día, ambos siguientes al de finalización del plazo de admisión
de plicas, a las 13,30 horas. Si coincidiera en sábado o festivo, se-
rá el primer día hábil siguiente, en el domicilio antes indicado.

Gastos: El contratista queda obligado al pago del anuncio de es-
ta licitación.

Íscar, 10 de marzo de 2008.-El Alcalde, Alejandro García Sanz.

1949/2008

LOMOVIEJO

Rendida la Cuenta General correspondiente al ejercicio económi-
co de 2007 en que consta la documentación prevista en las reglas 224
y siguientes de la Instrucción de Contabilidad, el informe de interven-
ción y el Dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas, se
expone al público el expediente por espacio de quince días hábiles,
y ocho mas, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y
presentar en su caso las reclamaciones, reparos u observaciones que
estimen oportunas, a partir de la publicación de este anuncio.

Lomoviejo, 13 de marzo de 2008.-La Alcaldesa, Mª Yolanda
Sánchez Sánz.

1977/2008

MOJADOS

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 11
de marzo de 2008, procede a la aprobación inicial de la modifica-
ción al Plan General de Ordenación Urbana de Mojados, de confor-
midad al documento técnico realizado por el Señor Arquitecto Don
José Antonio Flórez González.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 52, apartados 1 y 2 de la
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y el ar-
tículo 155 del Reglamento de que la desarrolla, se abre un período
de información pública, por plazo de un mes, contado a partir del
siguiente día hábil al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, Boletín Oficial de Castilla y León, y en la pren-
sa local -última inserción -. En el referido plazo puede consultarse
toda la documentación relacionada con el instrumento o expedien-
te objeto de la misma en la Secretaría del Ayuntamiento, en horario
de 9 a 14 horas y, en su caso, presentarse en el Registro General,
en el mismo plazo y por escrito, las alegaciones, sugerencias, infor-
mes y documentos complementarios de cualquier tipo que se esti-
men convenientes.

Asimismo, se significa que, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 53 de la citada Ley 5/1999, quedan suspendidas, en las
áreas objeto de modificación, el otorgamiento de licencias urbanís-
ticas a que hace referencia el artículo 97.1 de dicha Ley en sus apar-
tados a), b), c) y j). No obstante lo anterior, podrán concederse li-
cencias basadas en el Planeamiento urbanístico vigente, siempre
que las mismas sean conformes con las determinaciones que se fi-
jan en el proyecto de modificación del Plan General de Ordenación
Urbana.
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Mojados, 13 de marzo de 2008.-El Alcalde, Pedro Villarreal Ro-
dríguez.

1958/2008

PEDROSA DEL REY

En virtud del art. 105/2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común se procede a rectificar el
anuncio publicado en el BOP de Valladolid N° 24 de fecha 30 de
enero de 2008, en el sentido siguiente:

Donde Dice:

“Artículo 5°.- Tipo de Gravamen

El tipo de gravamen, será el 3 por ciento de la base imponible.”

Debe Decir:

“Artículo 5°.- Tipo de Gravamen

El tipo de gravamen será el 2 por ciento de la base imponible.”

Pedrosa del Rey, 14 de marzo de 2008.-El Alcalde, José Ramón
Fernández Meléndez.

1967/2008

PEDROSA DEL REY

De conformidad con lo preceptuado en el art. 59/4 de la ley 30/92
de 26 de diciembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y ante el des-
conocimiento del paradero de los interesados, se procede a publi-
car la resolución dictada por el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de
Pedrosa del Rey con fecha 14 de marzo de 2008:

“Habiéndose tramitado el correspondiente expediente de orden
de ejecución, se ordenó a Manuel Benedit Gutiérrez que procediera
a la realización de la obra de Limpieza y Desescombro de inmueble
sito en C/ los Rayos n° 6 ref. catastral 6331309 UM 1063S 0001TD
con demolición previa de los restos del muro existente y con trans-
porte de escombros a vertedero autorizado, vallando posteriormen-
te el solar según la normativa municipal.

Comprobado que no se han realizado las obras descritas ante-
riormente, y en cumplimiento de los artículos 96 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y por ser competente en base al artículo 21.1 .r) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
y el artículo 24.g) del Texto Refundido del Régimen Local, por lo que

Resuelvo

Primero. Ordenar a Manuel Benedit Gutiérrez la ejecución de la
orden de ejecución consistente en Limpieza y Desescombro de in-
mueble sito en C/ los Rayos n° 6 ref. catastral 6331309 UM 1063S
0001TD con demolición previa de los restos del muro existente y con
transporte de escombros a vertedero autorizado, vallando poste-
riormente el solar según la normativa municipal en el plazo de 10 dí-
as hábiles

Segundo. Apercibir a Manuel Benedit Gutiérrez, como titular ca-
tastral del bien inmueble sito en la Calle Los Rayos n° 6 de este tér-
mino municipal, de que, si no las realiza voluntariamente en el pla-
zo conferido al efecto, el Ayuntamiento procederá a la ejecución
subsidiaria de las obras.”

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, puede interponer alternativamente o recurso de reposición po-
testativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
recepción de esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento
de Pedrosa del Rey, de conformidad con los artículos 116 y 117 de
Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, o
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Valladolid en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notifi-
cación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso
de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se ha-
ya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio
de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinen-
te.

Pedrosa del Rey, 15 de marzo de 2008.-El Alcalde, José Ramón
Fernández Meléndez.

1968/2008

PEDROSA DEL REY

De conformidad con lo preceptuado en el art. 59/4 de la ley 30/92
de 26 de diciembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y ante el des-
conocimiento del paradero de los interesados, se procede a publi-
car la resolución dictada por el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de
Pedrosa del Rey con fecha 14 de marzo de 2008:

“Habiéndose tramitado el correspondiente expediente de orden
de ejecución, se ordenó a herederos de Victorino Gómez Castro que
procediera a la realización de la obra de Limpieza y Desescombro
de inmueble sito en C/ Paco Rico n° 18 ref. catastral 6229011 UM
1062N 0001BA con demolición previa de los restos del muro exis-
tente y con transporte de escombros a vertedero autorizado, va-
llando posteriormente el solar según la normativa municipal.

Comprobado que no se han realizado las obras descritas ante-
riormente, y en cumplimiento de los artículos 96 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y por ser competente en base al artículo 21.1 .r) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
y el artículo 24.g) del Texto Refundido del Régimen Local, por lo que

Resuelvo

Primero. Ordenar a Herederos de D. Victorino Gómez Castro la
ejecución de la orden de ejecución consistente en Limpieza y
Desescombro de inmueble sito en C/ Paco Rico n° 18 ref. catastral
6229011 UM 1062N 0001BA con demolición previa de los restos del
muro existente y con transporte de escombros a vertedero autori-
zado, vallando posteriormente el solar según la normativa municipal
en el plazo de 10 días hábiles

Segundo. Apercibir a Herederos a D. Victorino Gómez Castro,
como titular catastral en el bien inmueble en la calle Paco Rico n°
18 de este término municipal, de que, si no las realiza voluntaria-
mente en el plazo conferido al efecto, el Ayuntamiento procederá a
la ejecución subsidiaria de las obras.”

Contra la presente Resolución, que pone fm a la vía administrati-
va, puede interponer alternativamente o recurso de reposición po-
testativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
recepción de esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento
de Pedrosa del Rey, de conformidad con los artículos 116y 117 de
Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo común, o
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Valladolid en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notifi-
cación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de
reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Pedrosa del Rey, 15 de marzo de 2008.-El Alcalde, José Ramón
Fernández Meléndez.

1969/2008

QUINTANILLA DE TRIGUEROS

En virtud de acuerdo municipal de fecha 13 de marzo de 2008,
se anuncia subasta pública para el arrendamiento de una Finca
Rústica denominadas Glorietas para destinarla a pastizal, con las si-
guientes especificaciones:

Tipo de licitación: 500 euros de renta anual al alza.

Fianzas: Provisional: 3% del Tipo de licitación. 

Definitiva: Será del 6% del precio del remate.

Plazo de Arrendamiento: La fincas se arriendan por el plazo de
dos (2) años, contados a partir del 15 de abril de 2008 hasta el 15
de abril del 2010. Los adjudicatarios entrarán en posesión de la fin-
ca el mismo día de la adjudicación definitiva.

Apertura de Plicas: La subasta tendrá lugar en la Casa
Consistorial a las 13 horas del miércoles hábil siguiente a cumplirse
el plazo de 30 día hábiles de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, salvo que el día en que se cumpla el
plazo sea miércoles, en cuyo caso se celebrará ese mismo día.

Proposiciones: La presentación de proposiciones se realizará
en sobre cerrado hasta las 12 horas del día señalado para la aper-
tura de Plicas, en días y horas de oficina y deberán ajustarse al si-
guiente modelo:
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D..................................................., mayor de edad, con N.I.F.
Nº.......................Vecino de .................., enterado del Pliego de
Condiciones y anuncio de la Subasta para el arrendamiento de la
Finca Glorietas, ofrece la cantidad de ............................... (en cifra y
letra) euros como renta anual, aceptando todas las cláusulas del
Pliego de Condiciones. Así mismo declara no hallarse incurso en in-
capacidad o incompatibilidad para contratar con arreglo a lo dis-
puesto en el Reglamento de Contratación de las Corporaciones
Locales.

En.................................. a ................. de ........ de....................

FIRMA

Así mismo, por el mismo acuerdo Plenario, se aprobó el Pliego
de Condiciones Económico-Administrativas que ha de regir la su-
basta, el cual se expone al público en la Secretaría del Ayuntamiento
durante el plazo de 8 días hábiles a contar desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a
efectos de que pueda examinarse y presentar las reclamaciones que
se consideren oportunas. En caso de que no se presenten reclama-
ciones el Pliego se entenderá aprobado definitivamente.

Quintanilla de Trigueros, 12 de marzo del 2008.-El Alcalde, José
González Merino.

1979/2008

QUINTANILLA DEL MOLAR

La Asamblea Vecinal de este Municipio, en Sesión celebrada el
día 13 de marzo de 2008 aprobó el Proyecto de obras denominado
“Ampliación de Cementerio” (incluidas en los Planes Provinciales
2008), redactado por el Arquitecto Pedro J. Sánchez López.

Para que pueda ser examinado y presentar las reclamaciones
que se estimen oportunas, el proyecto aprobado permanecerá ex-
puesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento por plazo de
veinte días hábiles, contados a partir del siguiente de la publicación
del presente Anuncio en el Boletín oficial de la Provincia.

Quintanilla del Molar, 13 de marzo de 2008.-El Alcalde, Jesús Án-
gel Rodríguez Palazuelo.

1978/2008

SANTERVÁS DE CAMPOS

En Pleno Extraordinario celebrado el día 4 de marzo de 2008,
esta Corporación acordó la aprobación del “Proyecto de Obras de
Mejora de la Iglesia Romano-Mudejar de San Gervasio y San
Protasio y su Entorno, elaborado por la Conserjería de Fomento de
la Junta de Castilla y León, con un coste global de inversión de
180.000 euros, financiados con cargo al Convenio Especifico de
Colaboración entre la Conserjería de Fomento de la Junta de
Castilla y León y el Ayuntamiento de Santervás de Campos para lle-
var a cabo actuaciones de interés arquitectónico en dicha locali-
dad.

Este Proyecto se encuentra expuesto en la secretaría municipal
por término de veinte días hábiles, a partir de la inserción de este
anuncio en el BOP de Valladolid, durante cuyo plazo podrá ser exa-
minado por todos cuantos estén interesados así como formularse
en su caso las alegaciones y observaciones que estimen oportunas.

Santervás de Campos, 5 de marzo de 2008.-El Alcalde, Santiago
Baeza Benavides.

1975/2008

SANTERVÁS DE CAMPOS

En Pleno Extraordinario celebrado el día 4 de marzo de 2008, es-
ta Corporación acordó la aprobación del “Proyecto Básico y de
Ejecución de Renovación de Redes de Abastecimiento y
Saneamiento (C/ Mayor, C/ Atrases, y C/ Sartola), elaborado por
Agundez y García Arquitectos, S.L., con un coste global de inver-
sión de 43.700,01 euros, financiados con cargo a los Planes
Provinciales de Cooperación a Obras y Servicios de competencia
municipal correspondiente al ejercicio 2008.

Este Proyecto se encuentra expuesto en la secretaría municipal
por término de veinte días hábiles, a partir de la inserción de este
anuncio en el BOP de Valladolid, durante cuyo plazo podrá ser exa-
minado por todos cuantos estén interesados así como formularse
en su caso las alegaciones y observaciones que estimen oportunas.

Santervás de Campos, 5 de marzo de 2008.-El Alcalde, Santiago
Baeza Benavides.

1976/2008

TORDESILLAS

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD
COMO FUNCIONARIO DE CARRERA MEDIANTE OPOSICIÓN
LIBRE DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN

GENERAL EN EL AYUNTAMIENTO DE TORDESILLAS

BASES

PRIMERA.- Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad
como funcionario de carrera, por el procedimiento de Oposición li-
bre, de una plaza de Técnico de Administración General vacante en
la Plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Tordesillas,
Grupo A, encuadrada en la Escala de Administración General, Sub-
escala A) Técnica, Clase de Técnicos de Administración General, in-
cluida en la Oferta de Empleo Público del año 2005, dotada con las
retribuciones correspondientes al Grupo A de titulación, nivel de
complemento de destino 24, dos pagas extraordinarias, trienios y
demás retribuciones o emolumentos que correspondan con arreglo
a la legislación vigente.

Esta convocatoria se ampliará con las vacantes que puedan pro-
ducirse hasta el momento de la iniciación de las pruebas selectivas
siempre que estén dotadas presupuestariamente.

El titular o, en su caso, titulares de las plazas objeto de la opo-
sición, quedarán sujetos al régimen general de incompatibilidades
establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públi-
cas.

La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el Boletín Oficial de Castilla y León, y un extracto
del anuncio de la convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del
Estado y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

La jornada de trabajo será la que se establezca anualmente por
el Ayuntamiento, atendiendo en todo caso a la naturaleza y necesi-
dades específicas del puesto.

SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes

Son condiciones indispensables generales para poder tomar
parte en esta Oposición las siguientes:

a) Ostentar la nacionalidad española, la de un Estado miembro
de la Unión Europea o de cualquier Estado al que, en virtud de
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado
constitutivo de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad antes de que finalice el pla-
zo de presentación de solicitudes y no haber alcanzado la edad de
jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del Título de Licenciado en Derecho o
Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, o título equiparado
en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias
o haber aprobado los estudios para su obtención y abonado los de-
rechos para su expedición en la misma fecha.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a las
Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el de-
sempeño de las correspondientes funciones.

Los requisitos precedentes deberán poseerse antes de que fina-
lice el plazo de presentación de instancias y gozar de ellos durante
el procedimiento de selección, hasta el momento del nombramien-
to como funcionario de carrera.

TERCERA.- Instancias

Las instancias solicitando tomar parte en la Oposición, en las que
los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de
las condiciones que se exigen en la Base Segunda de la convoca-
toria, se dirigirán a la Sra. Alcaldesa y se presentarán en el Registro
General del Ayuntamiento, durante el plazo de veinte días naturales
contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca publicado
el extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, en el
que constará el número del Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid en el que figuren insertas íntegramente estas Bases.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que de-
termina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de 15,00
euros, serán satisfechos por los aspirantes al presentar la instancia.
El pago se efectuará en la Tesorería Municipal, por giro postal o te-
legráfico, o en la cuenta a nombre del Ayuntamiento de Tordesillas,
número 2096 0148 76 2049732404 de Caja España, indicando el
nombre y apellidos del aspirante y el puesto de trabajo objeto de la
Oposición.

Estarán exentos de abonar los derechos de examen las perso-
nas que se encuentren en situación de desempleo y la acrediten me-
diante certificado del Servicio de empleo, con una antigüedad de un
mes, al menos, a la fecha de la convocatoria.

La justificación a que se refiere en el párrafo anterior deberá pre-
sentarse dentro del plazo de presentación de instancias, conside-
rándose su ausencia no subsanable.

CUARTA.- Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidenta de
la Corporación aprobará la lista de aspirantes admitidos y excluidos,
que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y será ex-
puesta en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, concediéndose
un plazo de 10 días para subsanación de defectos, según el artícu-
lo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Al mismo tiempo se publicará el lugar y fecha de los ejercicios y
composición del Tribunal.

QUINTA.- Tribunal calificador

El Tribunal calificador de la Oposición que se considera de 1ª ca-
tegoría, estará compuesto por los siguientes miembros:

PRESIDENTE: El funcionario del que designe la Alcaldesa.

VOCALES: 

Un funcionario de carrera perteneciente a un Cuerpo o Escala del
Grupo A1, designado a propuesta del órgano correspondiente de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León

Un profesor de la Universidad de Valladolid con titulación espe-
cialización igual o superior a la exigida en la convocatoria.

Un funcionario de carrera perteneciente a un Cuerpo o Escala del
Grupo A1, designado a propuesta del Delegado de Personal.

SECRETARIO: El funcionario de la Corporación que la Alcaldesa
designe.

La totalidad de los miembros del Tribunal deberán poseer un ni-
vel de titulación igual o superior al exigido para participar en la pre-
sente convocatoria.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los res-
pectivos suplentes, haciéndose pública aquélla en el Boletín Oficial
de la Provincia de Valladolid así como en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, co-
mo mínimo, de tres de sus miembros, titulares o suplentes, indistin-
tamente. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los
miembros presentes, resolviendo en caso de empate el voto de ca-
lidad del Presidente del Tribunal.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a lo previsto
en estas bases. No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que sur-
jan de su aplicación y podrá tomar los acuerdos que correspondan
para aquellos supuestos no previstos en las bases.

El Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores especia-
listas para todas o algunas de las pruebas. Estos asesores se limi-
tarán a valorar los ejercicios correspondientes a su especialidad téc-
nica y colaborarán con el Tribunal exclusivamente en base a dicha
especialidad.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte
y de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, cuando con-
curran las circunstancias previstas en el art. 28 de LRJPAC., pu-
diendo los aspirantes recusar a aquéllos en tales casos.

Podrán estar presente durante la realización de las pruebas de
la fase de oposición, en calidad de observadores, un representante
de cada grupo municipal, teniendo en cuenta que los observadores
en ningún caso podrán estar presentes en aquellos momentos en
los que el Tribunal delibere.

SEXTA.- Comienzo y desarrollo de la Oposición

El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no se puedan realizar conjuntamente será el alfabético,
dando comienzo por el opositor cuyo primer apellido comience por
la letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, a que se refiere el artículo 17
del Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo.

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el Tribunal
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, el día, hora y local en que ha-
brá de tener lugar.

Los aspirantes serán convocados, provistos de su Documentos
Nacional de Identidad para cada ejercicio, en llamamiento único, y
salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados
libremente por el Tribunal, la no presentación de un aspirante a cual-
quiera de los ejercicios obligatorios en el momento de ser llamado
determinará automáticamente la pérdida de su derecho a participar
en los ejercicios y, en su consecuencia, quedará excluido del pro-
ceso selectivo.

El Tribunal, caso de que concurra a las pruebas algún minusvá-
lido, podrá, previa solicitud del interesado, proceder a las adapta-
ciones posibles de tiempo y medio para su realización.

SÉPTIMA.- Ejercicios de la Oposición

Los ejercicios de la oposición serán los tres siguientes:

Primer Ejercicio: De carácter obligatorio para todos los aspiran-
tes.

Consistirá en desarrollar por escrito, durante un período máxi-
mo de dos horas, un tema de carácter general determinado por
el Tribunal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio y rela-
cionado con el programa que se acompaña a la convocatoria,
aunque no se atenga a epígrafe concreto del mismo, teniendo los
aspirantes amplia libertad en cuanto a su forma de exposición se
refiere. Cada miembro del Tribunal podrá proponer dos temas,
que se sortearán, salvo que se escoja uno de ellos por unanimi-
dad.

En este ejercicio se valorará la formación general universitaria, la
claridad y orden de ideas, la facilidad de exposición escrita, la apor-
tación general del aspirante y su capacidad de síntesis.

La lectura de los ejercicios por los opositores será pública y ten-
drá lugar en los días y horas que oportunamente señale el Tribunal.
Al terminar cada sesión, el Tribunal hará pública la lista de aproba-
dos.

Segundo Ejercicio.- Consistirá en exponer oralmente, en un pe-
riodo máximo de sesenta minutos, cinco temas extraídos a la suer-
te de entre los comprendidos en el programa que figura en el ANE-
XO: uno de cada una de las partes de que consta dicho programa.

La realización de este ejercicio será pública. Se valorarán los co-
nocimientos sobre los temas expuestos, y si una vez desarrollados
los dos primeros temas, que podrán exponerse en el orden elegido
por el aspirante, el Tribunal apreciara deficiencia notoria en la ac-
tuación, podrá invitar a aquel a que desista de continuar el ejercicio.

Una vez concluida la exposición, el Tribunal podrá dialogar con
el aspirante sobre materias relacionadas con los temas expuestos y
solicitar explicaciones complementarias. Esta facultad del Tribunal
no podrá sobrepasar los diez minutos.

Tercer Ejercicio.- Se desarrollará por escrito, durante un período
máximo de cuatro horas, y consistirá en la redacción de un informe,
con propuesta de resolución, sobre dos supuestos prácticos que
planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejerci-
cio, relativos a tareas administrativas propias de las funciones asig-
nadas a la Escala.

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán en to-
do momento hacer uso de los textos legales, colecciones de juris-
prudencia y libros de consulta de los que acudan provistos.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de
raciocinio, la sistemática en el planteamiento y formulación de con-
clusiones y el conocimiento y adecuada interpretación de la norma-
tiva aplicable.

OCTAVA.-Calificación

Todos los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta un
máximo de diez puntos, quedando eliminados los aspirantes que no
alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.
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El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miem-
bro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otor-
gadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total
por el número de asistentes al mismo, siendo el cociente la califica-
ción definitiva.

En el caso de que las calificaciones otorgadas por los miembros
del Tribunal, en el ejercicio de un opositor, arrojen una diferencia
igual o superior a tres puntos, se eliminará la nota más baja y más
alta; computándose el resto de puntuaciones aunque se siga dan-
do la misma circunstancia.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el mismo
día en que se acuerden y serán expuestas en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por la su-
ma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los tres ejerci-
cios.

NOVENA.- Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento la lista de los
aprobados por orden de puntuaciones, no pudiendo rebasar los pro-
puestos el número de plazas vacantes convocadas, y elevará a la
Sra. Alcaldesa la correspondiente propuesta de nombramiento.

Los aspirantes propuestos presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de los veinte días naturales, conta-
dos a partir de la publicación de la lista de aprobados, los siguien-
tes documentos acreditativos de las condiciones que para tomar
parte en la Oposición se exigen en la Base Segunda de la convo-
catoria:

1.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (acompaña-
do de su original, para compulsar), de conformidad con el Real
Decreto 1245/1985, de 17 de julio.

2.- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defec-
to físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.

3.- Declaración jurada de no haber sido separado mediante ex-
pediente disciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades
Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas.

4.- Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentar acom-
pañada del original para su compulsa) del título a que se hace refe-
rencia en la Base Segunda, apartado c), o resguardo de pago de los
derechos para su expedición. Si estos documentos estuvieran ex-
pedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de presenta-
ción de instancias, deberán justificar el momento en que concluye-
ron sus estudios.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos, estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente, certificación de la Administración Pública de
quien dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,
el aspirante propuesto no presentara su documentación o no reu-
niera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudiera haber incurrido por falsedad en la instancia solici-
tando tomar parte en la Oposición.

Los aspirantes nombrados, deberán tomar posesión en el plazo
de treinta días hábiles, a contar del siguiente a aquel en que les sea
notificado el nombramiento. Aquellos que no tomen posesión en el
plazo indicado, sin causa justificada, decaerán en todos sus dere-
chos a ocupar la plaza.

DÉCIMA.- Derecho supletorio

En todo lo no previsto en estas bases serán de aplicación gene-
ral las normas contenidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local,; en el Texto Refundido de las
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, apro-
bado Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; en la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función
Pública; en la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley
30/1984; en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al

Servicio de la Administración del Estado; en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del ser-
vicio, y en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se es-
tablecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
Administración Local, y demás disposiciones concordantes.

DECIMOPRIMERA.- Recursos

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de la misma y de la actuación del Tribunal, podrán ser im-
pugnados por los interesados en los casos y en la forma estableci-
dos en la Ley de 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común.

DECIMOSEGUNDA.-Incidencias

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se pre-
senten y tomas acuerdos necesarios para el buen orden de la
Oposición en todo lo no previsto en estas Bases.

Tordesillas, 29 de febrero de 2008.-La alcaldesa, Mª del Milagro
Zarzuelo Capellán.

ANEXO

PARTE PRIMERA

DERECHO CONSTITUCIONAL Y COMUNITARIO

Tema 1. El sistema constitucional: La constitución española de
1978. Antecedentes. Estructura. Características generales.
Principios que informan la Constitución de 1978. Título Preliminar de
la Constitución. La reforma constitucional.

Tema 2. Los derechos fundamentales y las libertades públicas en
la Constitución. Garantías y tutela de los derechos fundamentales y
las libertades públicas en la Constitución. Suspensión.

Tema 3. Defensor del pueblo en la Constitución. Su ley orgánica.
Relaciones de este con la administración.

Tema 4. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones constitu-
cionales. Sucesión. Regencia. Refrendo.

Tema 5. Las Cortes Generales: Composición. Atribuciones.
Funcionamiento. Organización. La elaboración de las Leyes.

Tema 6. El gobierno y la administración en la Constitución. La
Ley 50/1997 de 27 de noviembre, del Gobierno. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 7. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.
Organización. Competencias. La regulación constitucional de la justicia.

Tema 8. La organización territorial del Estado en la Constitución.
Las Comunidades Autónomas. Estatutos de Autonomía: naturaleza
jurídica y procedimiento de modificación

Tema 9. La organización de las Comunidades Autónomas.
Asambleas Legislativas. Consejo de Gobierno: composición y fun-
ciones. Las relaciones entre ejecutivo y legislativo. La organización
del Poder Judicial y las Comunidades Autónomas.

Tema 10. Las competencias de las Comunidades Autónomas.
Sistema general de distribución. La ampliación de nuevas compe-
tencias. La financiación de las Comunidades Autónomas.

Tema 11. La justicia constitucional. El Tribunal Constitucional:
Naturaleza. Organización. Funciones. Composición. Competencias.
La jurisprudencia constitucional. 

Tema 12. Las Comunidades Europeas y sus Tratados. Antece-
dentes y evolución histórica. Principios y objetivos comunes de las
tres Comunidades. La Unión Europea

Tema 13. Sistema institucional de las Comunidades Europeas.
Los órganos auxiliares. Financiación de la Unión Europea.

Tema 14. Las fuentes del Derecho Comunitario: El Derecho pri-
mario u originario. El Derecho secundario o derivado. Otras fuentes
del derecho comunitario. Relaciones entre el Derecho Comunitario
y el Derecho Interno de los Estados miembros.

PARTE SEGUNDA

DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema 1. Administración Pública. Gobierno y Administración.
Principios constitucionales de la Administración Pública española.

Tema 2. La Administración y el Derecho. Sometimiento de la
Administración a la Ley y al Derecho. Régimen anglosajón y siste-
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ma continental europeo o régimen administrativo. El sistema admi-
nistrativo español.

Tema 3. El concepto de Derecho administrativo. Actividad admi-
nistrativa de derecho privado. La llamada Ciencia de la
Administración.

Tema 4. La personalidad jurídica de la Administración Pública.
Clases de personas jurídicas públicas. Capacidad de las personas
públicas.

Tema 5. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley: Clases de
leyes. Disposiciones de Gobierno con fuerza de Ley. La reserva de
Ley

Tema 6. El Reglamento: Concepto y clases. Procedimiento de
elaboración. Límites de la potestad reglamentaria y defensa contra
los reglamento ilegales. Instrucciones y circulares.

Tema 7. La costumbre. La práctica administrativa. Los principios
generales del Derecho. Los tratados internacionales: Su valor en el
Derecho interno. Jurisprudencia y doctrina científica.

Tema 8. La posición jurídica de la Administración Pública.
Potestades administrativas. Potestad discrecional y reglada.

Tema 9. El ciudadano y la Administración. La capacidad jurídica
en derecho administrativo y sus causas modificativas. Colaboración
y participación de los ciudadanos en la Administración. Derechos
del ciudadano frente a la Administración. 

Tema 10. Las situaciones jurídicas del administrado. Los dere-
chos subjetivos. El interés legítimo.

Tema 11. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos ad-
ministrativos. Elementos del acto administrativo. La motivación de
los actos administrativos.

Tema 12. La eficacia de los actos administrativos y su condicio-
namiento. Ejecutividad y suspensión. La ejecución forzosa de los
actos administrativos: Principios generales y medios de ejecución
forzosa.

Tema 13. La invalidez del acto administrativo. Actos nulos y anu-
lables. Conversión, conservación y convalidación del acto adminis-
trativo. La revisión de oficio. Corrección de errores materiales y de
hecho.

Tema 14. El procedimiento administrativo: Concepto y naturale-
za. La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y su revisión. Principios y ámbito de aplicación.

Tema 15. Dimensión temporal del procedimiento. Recepción y
registro de documentos. El interesado y su representación.
Comunicaciones y notificaciones.

Tema 16. Obligación de la Administración de resolver: El silencio
administrativo. Efectos.

Tema 17. Fases del procedimiento administrativo (I). Iniciación:
clases, subsanación y mejora de la solicitud. Medidas provisionales.
Acumulación. Ordenación.

Tema 18.- Fases del procedimiento administrativo (II). Instru-
cción: alegaciones, prueba, informes y participación. Finalización:
clases. Ejecución.

Tema 19.- Los recursos administrativos. Concepto. Principios
Generales. Clases.

Tema 20. El recurso económico-administrativo. La materia eco-
nómico-administrativa. Actos impugnables ante los Tribunales eco-
nómico-administrativos. El recurso de reposición previo a la vía eco-
nómico-administrativa. Tramitación de las reclamaciones.

Tema 21.- Administración y jurisdicción. El Juez ordinario y la le-
galidad administrativa. Las reclamaciones administrativas previas a
las vía civil y laboral.

Tema 22.- La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Natura-
leza, extensión y límites. Sistemas de organización. Evolución his-
tórica y régimen español vigente.

Tema 23.- El recurso contencioso-administrativo. Las partes.
Actos impugnables. Procedimiento general. La sentencia y su eje-
cución. Procedimientos especiales.

Tema 24.- La potestad sancionadora. Principios de la potestad
sancionadora y del procedimiento sancionador.

Tema 25. La expropiación forzosa: La potestad expropiatoria.
Sujetos. Objeto. La “causa expropiandi”. Contenido. El procedi-

miento expropiatorio. La declaración de necesidad de la ocupación.
La garantía patrimonial en la expropiación. Las expropiaciones es-
peciales.

Tema 26. La responsabilidad de las Administraciones Públicas.
Fundamento. Principios de la responsabilidad. La acción de res-
ponsabilidad. Procedimientos de responsabilidad patrimonial.

Tema 27. La Ley de Contratos del Sector Público: Ámbito de apli-
cación. Régimen jurídico de los contratos de las Administraciones
Públicas: contratos administrativos típicos, especiales y privados.
Requisitos de los contratos. El órgano de contratación. El contratis-
ta: capacidad, solvencia, prohibiciones, clasificación.

Tema 28. La selección del contratista, actuaciones previas a la
contratación. Procedimientos, formas y criterios de adjudicación.
Garantías. Perfeccionamiento y formalización del contrato. La inva-
lidez de los contratos.

Tema 29. Ejecución y modificación de los contratos administra-
tivos. Prerrogativas de la Administración. La revisión de precios. La
extinción de los contratos administrativos. La cesión de los contra-
tos y la subcontratación.

Tema 30. El contrato de obras. El contrato de gestión de servi-
cios públicos. El contrato de suministros. El Contrato de consulto-
ría y asistencia. Otros contratos administrativos.

Tema 31. Las certificaciones de obra: Concepto. Clases: ordina-
rias, anticipadas y de liquidación. Rectificación y variación de las
certificaciones; límites. Procedimiento de emisión. La mora en el pa-
go de certificaciones. Embargo de las certificaciones. Endoso de las
certificaciones. Régimen tributario de las certificaciones.

Tema 32. Las formas de la acción administrativa. El fomento y
sus medios. El poder de la Policía y sus límites. Los medios de la
Policía y en especial las sanciones administrativas.

Tema 34. El servicio público. Evolución del concepto. Servicio
público y prestaciones administrativas. Los servicios públicos vir-
tuales o impropios.

Tema 35. Los modos de gestión del servicio público. La gestión
directa. El contrato de gestión del servicio público.

Tema 36. La Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas.
El Dominio público. Concepto y naturaleza. Bienes que lo integran.
El régimen jurídico del dominio público. Las mutaciones demania-
les. El patrimonio privado de las Entidades públicas. 

Tema 37. La función pública. Naturaleza de la relación entre el
funcionario y la Administración. El personal al servicio de las
Administraciones Públicas. Tipología. Principios y normativa básica.

Tema 38. Nacimiento y extinción de la relación funcionarial.
Contenido de la relación funcionarial. Deberes y derechos de los fun-
cionarios. Los derechos económicos. 

Tema 39. Los derechos pasivos de los funcionarios. La
Seguridad Social de los funcionarios. Situaciones de los funciona-
rios públicos.

Tema 40. Régimen disciplinario de los funcionarios. Respon-
sabilidad civil y penal de los servidores públicos.

PARTE TERCERA

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Tema 1. Régimen Local español. Principios constitucionales.
Legislación básica y de desarrollo. Ley 1/1998, de 4 de junio, de
Régimen Local de Castilla y León. La Carta Europea de Autonomía
Local.

Tema 2. Creación, modificación y extinción de municipios.
Nombre y capitalidad. Población municipal. Concepto. Padrón mu-
nicipal.

Tema 3. Órganos de gobierno de los municipios de régimen co-
mún: El Alcalde. Elección. Atribuciones. Moción de censura y cues-
tión de confianza. Los Tenientes de Alcalde.

Tema 4. Órganos de gobierno de los municipios de régimen co-
mún (continuación): El Pleno. Composición. Funciones. La Junta de
Gobierno Local. Régimen de sesiones del Pleno y de la Junta de
Gobierno. Los órganos complementarios.

Tema 5. Regímenes municipales especiales. Especial referencia
al régimen de organización de los municipios de gran población.

Tema 6. La provincia. Concepto. Naturaleza jurídica. Función de
la provincia en el régimen español. Organización y competencias de
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las provincias de régimen común. La cooperación provincial a los
servicios municipales.

Tema 7. Los órganos de gobierno provinciales. El Presidente. Los
Vicepresidentes. El Pleno de la Diputación Provincial. Funciones. La
Junta de Gobierno. Órganos complementarios.

Tema 8. Elección de concejales y diputados. Elección de otras
Autoridades Locales. Normas electorales.

Tema 9. Entidades supramunicipales. La Comarca. Las
Mancomunidades municipales. Las Áreas Metropolitanas. Las
Entidades de ámbito territorial inferior al municipal. 

Tema 10. Relaciones entre la Administración central, la autonó-
mica y la Local. Principios generales. Fórmulas de cooperación, co-
laboración y coordinación. Técnicas de control. La disolución de las
Entidades Locales.

Tema 11. Régimen de la impugnación y suspensión de los actos
y acuerdos locales en caso de conflicto con la Administración del
Estado y de las Comunidades Autónomas. La impugnación por las
Corporaciones Locales de las disposiciones y actos de otras
Administraciones Públicas que lesionen su autonomía.

Tema 12. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales.
Órganos titulares. Las Ordenanzas y Reglamentos. Distinción.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. La publicación
de las normas locales.

Tema 13. Límites a la potestad reglamentaria local. Impugnación
ante los Tribunales. Los Bandos. Naturaleza. Publicación. Límites.
Impugnación.

Tema 14. Singularidades del procedimiento administrativo y del
acto administrativo en la esfera local. Los recursos administrativos
y la revisión de los actos en vía administrativa en la Administración
Local.

Tema 15. Los bienes de las Entidades locales. Clases. El domi-
nio público local. Bienes comunales.

Tema 16. Los bienes patrimoniales de las Entidades Locales. Los
montes vecinales en mano común. Los bienes de las Entidades te-
rritoriales de ámbito inferior al municipal.

Tema 17. Las formas de la actividad de las Entidades Locales.
La intervención administrativa local en la actividad privada. Estudio
especial del régimen de Licencias.

Tema 18. El servicio público en la esfera local. Los modos de ges-
tión. La gestión directa. Significado y modalidades

Tema 19. La gestión indirecta. Significado y modalidades.
Estudio especial de la concesión.

Tema 20. Ejercicio por las entidades locales de iniciativa pública
de actividades económicas: servicios reservados y servicios públi-
cos. Procedimiento de su efectiva ejecución.

Tema 21. Los contratos administrativos en la esfera local.
Legislación aplicable. Órganos de contratación. Contratista. Objeto
de los contratos. Precio. Expediente de contratación.

Tema 22. Personal al servicio de la Administración Local: Clases.
El personal funcionario: selección y provisión de puestos de traba-
jo. La carrera administrativa. Personal laboral al servicio de las
Corporaciones locales.

PARTE CUARTA

DERECHO URBANÍSTICO

Tema 1.- El Derecho Urbanístico. Evolución histórica del Derecho
Urbanístico en España. Competencias normativas del Estado,
Comunidades Autónomas y Entidades Locales en materia urbanís-
tica.

Tema 2.- La Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo. Régimen ur-
banístico de la propiedad del suelo. Las valoraciones urbanísticas.
Expropiaciones urbanísticas. Supuestos indemnizatorios.

Tema 3.- La Ordenación del Territorio. Concepto y relación con
el Urbanismo. La Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación
del Territorio de Castilla y León.

Tema 4.- Legislación Urbanística en Castilla y León: Ley 5/1999,
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León. Objeto y principios
generales. El reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Tema 5.- Régimen del Suelo en la ley 5/1999, de Urbanismo de
Castilla y León. Disposiciones Generales. Clasificación del Suelo.

Tema 6.- Régimen del Suelo Urbano y Urbanizable. Régimen del
Suelo Rústico. Régimen del Suelo en los Municipios sin
Planeamiento.

Tema 7.- Los Instrumentos de Planeamiento. Concepto y clases.
El Planeamiento Urbanístico en la Ley 5/1999, de 8 de abril de
Urbanismo de Castilla y León.

Tema 8.- El Plan General de Ordenación Urbana. Las Normas
Urbanísticas Municipales. El Planeamiento de Desarrollo.

Tema 9.- Elaboración y aprobación del Planeamiento
Urbanístico. Efectos de la aprobación de los Planes.

Tema 10.- La Gestión Urbanística. Concepto y clases. La Gestión
de Actuaciones Aisladas.

Tema 11.- La Gestión de Actuaciones Integradas. Disposiciones
generales. Los distintos sistemas de actuación.

Tema 12.- Intervención en el uso del suelo. La licencia urbanísti-
ca. Fomento de la edificación, conservación y rehabilitación.

Tema 13.- Intervención en el mercado del suelo. Patrimonios
Públicos de Suelo y otros instrumentos de intervención.

Tema 14.- Organización y coordinación administrativa en mate-
ria urbanística.

Tema 15.- Información urbanística y participación social.

Tema 16.- Protección de legalidad urbanística. Inspección y dis-
ciplina urbanística. Régimen Sancionador.

Tema 17.- Competencias locales en materia de abastos:
Mataderos, mercados, lonjas de pescado, establecimientos alimen-
tarios.

Tema 18.- Competencias locales en materia de sanidad.
Cementerios.

Tema 19.- Competencias de las Corporaciones Locales. Especial
consideración del suministro de agua potable. Competencias en
materia de salubridad: Saneamiento, recogida y tratamiento de re-
siduos sólidos. 

PARTE QUINTA

HACIENDA LOCAL, DERECHO LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL

Tema 1. Legislación aplicable en materia de Haciendas Locales.
Competencia de las Entidades Locales en materia tributaria. Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. La co-
ordinación de las Haciendas estatal, autonómica y local.

Tema 2. Imposición y ordenación de los tributos locales. Las
Ordenanzas fiscales. Contenido y procedimiento de elaboración.
Reclamaciones en materia tributaria: Recurso de reposición tributa-
rio local y la reclamación económico-administrativa en el ámbito lo-
cal.

Tema 3. Ingresos locales no impositivos. Ingresos de derecho
privado. Subvenciones y otros ingresos de derecho público. Las ta-
rifas de los servicios públicos.

Tema 4. Tasas y contribuciones especiales. Precios públicos.
Régimen jurídico.

Tema 5. Imposición municipal: El Impuesto sobre Bienes inmue-
bles. El Impuesto sobre Actividades Económicas.

Tema 6. El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana. El Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica. El Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras.

Tema 7. La participación en los tributos del Estado. La coopera-
ción económica del Estado y de las Comunidades Autónomas a las
inversiones de la Entidades Locales. Los fondos de la Unión
Europea para Entidades Locales

Tema 8. El crédito Local. Clases de operaciones de crédito. Las ope-
raciones de crédito a largo plazo. Finalidad y duración. Competencia.
Límites y requisitos para la contratación de las operaciones de crédito
a largo plazo. Las subvenciones. La concesión de avales por las
Entidades Locales. Otras fuentes de financiación extraordinaria. 

Tema 9. El presupuesto general de las Entidades Locales, con-
cepto y contenido. Especial referencia a las bases de ejecución del
presupuesto. La elaboración y aprobación del presupuesto. La pro-
rroga presupuestaria.

Tema 10. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos:
sus fases, los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. Los gas-
tos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos.
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Tema 11. El Derecho del trabajo. Su especialidad y caracteres.
Las fuentes del Derecho del trabajo. Su aplicación.

Tema 12. El contrato de trabajo. Concepto. Naturaleza. Sujetos.
Elementos y eficacia del contrato de trabajo. Derechos y deberes la-
borales básicos.

Tema 13. Modalidades del contrato de trabajo. Los contratos en
prácticas y para la formación. El contrato a tiempo parcial. Los con-
tratos de trabajo de duración determinada.

Tema 14. Contenido del contrato de trabajo: Duración del con-
trato. La contratación temporal como medida de fomento del em-
pleo. Derechos y deberes del contrato. Promoción en el trabajo.
Salario y garantías salariales. Tiempo de trabajo.

Tema 15. Movilidad funcional y geográfica. Suspensión del con-
trato. Extinción del contrato. Infracciones y sanciones de los traba-
jadores. El despido disciplinario.

Tema 16. La jurisdicción laboral. Organización. Competencias. El
proceso laboral.

Tema 17. Las relaciones laborales. Los derechos de sindicación
y huelga. Los conflictos colectivos de trabajo. Los derechos de re-
presentación colectiva y de reunión de los trabajadores en las em-
presas. La negociación y los convenios colectivos. Sistemas de re-
presentación y participación en la Administración Pública.

Tema 18. Seguridad Social. Normativa vigente. Acción
Protectora. Entidades gestoras. Entidades Colaboradoras con la
gestión de la Seguridad Social. Conciertos para la prestación de ser-
vicios administrativos y sanitarios.

Tema 19. Seguridad Social. Régimen económico y financiero.
Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Delegados de Prevención.
Comité de Seguridad y Salud.

Tema 20. Régimen General de la Seguridad Social: Campo de
aplicación. Normas sobre afiliación, cotización y recaudación.

Tema 21. Régimen General de la Seguridad Social (continuación):
Acción protectora: contingencias protegibles. Régimen general de
las prestaciones. Asistencia sanitaria: Objeto. Contingencias cu-
biertas. Beneficiarios. Prestaciones médicas y farmacéuticas.

Tema 22. Contingencias cubiertas por la Seguridad Social: La
Incapacidad Temporal. Incapacidad permanente. Jubilación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Tordesillas, 5 de marzo de 2008.-La Alcaldesa, Mª del Milagro
Zarzuelo Capellán.

1882/2008

VILLALBA DE LA LOMA

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

La Asamblea Vecinal del Ayuntamiento de Villalba de la Loma, en
sesión extraordinaria celebrada el día 6 de marzo de 2008, acordó
la aprobación inicial de la Ordenanza municipal reguladora de Uso,
mejora y mantenimiento de Caminos Rurales Municipales, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el
artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a
información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el
día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las re-
clamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegacio-
nes, se consideraré aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Villalba de la Loma, 6 de marzo de 2008.-El Alcalde, Jacinto
Ibáñez Fernández.

1980/2008

VILLALBA DE LA LOMA

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

La Asamblea Vecinal del Ayuntamiento de Villalba de la Loma, en
sesión extraordinaria celebrada el día 6 de marzo de 2008, acordó
la aprobación inicial de la Reglamento municipal reguladora del
Servicio de Abastecimiento de Agua Potable, y en cumplimiento de

lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, se somete el expediente a información
pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente
a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones
que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegacio-
nes, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Villalba de la Loma, 6 de marzo de 2008.-El Alcalde, Jacinto
Ibáñez Fernández.

1981/2008

VILLALBA DE LA LOMA

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimiento de to-
dos los interesados que, dentro del plazo allí establecido, se proce-
derá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el
nombramiento del cargo de Juez de Paz titular y su sustituto.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en
la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por
escrito, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
acompañada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Certificado de antecedentes penales.

c) Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes
extremos:

-Que no está procesado o inculpado por delito doloso.

-Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

-Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psí-
quicamente para la función judicial y que va a residir en esta locali-
dad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia.

-Que no está incurso en ninguna causas de incapacidad ni de in-
compatibilidad o prohibición previstas en los arts. 389 a 397 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la pre-
sentación de documento idóneo que acredite los extremos anterio-
res, sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere podido in-
currir.

Quien lo solicite, será informado en el Ayuntamiento de las con-
diciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las causas
de incapacidad e incompatibilidad que impiden desempeñar el mis-
mo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Villalba de la Loma, 28 de febrero de 2008.-El Alcalde, Jacinto
Ibáñez Fernández.

1982/2008

VILLALBA DE LOS ALCORES

Por Doña Eulalia Ocaña Pasquau, se ha solicitado licencia para
explotación de ganado ovino de leche en la parcela 5016 del
Polígono 7 (Cortas de Blas) de este término Municipal.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo dispuesto en el
Art. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de prevención Ambiental
de Castilla y León, a fin de que los propietarios de los terrenos co-
lindantes y quienes se considera afectados de algún modo por la re-
ferida actividad puedan formular las observaciones pertinentes du-
rante el plazo de veinte días desde la publicación de este edicto en
el BOP.

El expediente se haya de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de Oficina en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Villalba de los Alcores, 17 de marzo de 2008.-El Alcalde, Emiliano
Rico Cabezudo.

1971/2008
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